
GACETA MUNICIPAL 
DE - BARCEL.ONA' 

Año xxxm ll de febrero de 1946 Níun. 6 

Comisión Müniclpal ·, Permanente 

El día 5 de febrero de 1946 celebró sesióq la Co
misión Municipal Pennanente, hajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, don José M.• de Albert 
y de Despujol, bar&'l de Terrades. Asistieron los 
ilustres señores Tenientes de Alcalde don Guillermo 
de Azcoitia, don Lorenzò Garcia-Torne!, don Tomas 
Carreras, don Carlos Trías, don Epifania de For
tuny, don Domingo Castellar y don Sebastian Ver
goñós. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
.....: Enterarse de un telegrama de la Secretaria 

particular de S. E. el Jefe del Estada, agradeciendo 
,la adhesiórr del Ayuntamiento cd.n motivo del ~éptimo 
aniversario de la Liberación. 

1- Ratificar un decreto de la Alcaldía, o:rdenando, 
por razón de urgencia, el libramiento de la caintidaêl 
de 69,780'25 ptas., para el pago perentorio del im.
pucsto de dcrcchos reales y timbre, deVel)gado por la 

, cscritura 'de adquisidón de la finca n.0 42 àe Ja 
calle de San J uan de la Salle, poniendo el im
porte líquido de la misma a disposición de don Javier 
de Mendoza y Arias Carvajal, con cargo a la part. 18 
del Presupuesto del ejcrcicio de 194-6, para satisfacer 
las liquidaciOJ1CS indicadas. 

- Aprobar un decreto del ilustre señor Teniante 
de Alcalde delegadd de Hacieilda, elevando a esta 
Comisión la propuesta en tema ,9el pagador para, cu
brir la plaza vacante de auxiliar pagador existente en 
dicha depd1dcncia, y aceptando la propuesta, nom
brar auxiliar pagador a don Juan Sagols J\.gusti, con 
los deberes y dercchos lnherentes a su cargo. 

- Aprobar un oficio del ilustrè señor Teniente 
de Alcalde delegada de Beneficencia, presênta!ndo el 
plan de inversión de las cantidades globales que fi
guran en el cap. vux, art. 3.0a, con destino al perso
nal de. contratación diaria a recompensa a los asila
dos que prestan scrvicio en los establecimient{)S .de 
beneficencia, con la recomcndación de que el rema
nentc de 19,910'20 ptas. de la part. 276 se aplique, 
preferentcmonte, a atendcr las deficiencias de las res-

tantes partidas, pasandose a elias las economias prc
·cisas para evitar tengan que ser las mismas reforzadas 
durante el ejcrcicio. 

- Disponer, visto un oficio del Gobernador ci
vil, dando cuenta de la situación de abastecimíento 
de la ciudad, e interesa.ndo Ja cooperación del Ayun
tamiento a su acción en bien del vecindario, y en 
cumplimie.nto de la misma: 1.0 Que por la Tenencia 
dc Alcaldía. Delegada de Abastos se requiera el for
zoso cumplimiento, por parte de los ~tulares de los' 
puestos dc los Mcrcados, de la Orden de 15 de mayo 
de 1939 del Ministcrio de Industria y Comercio, que 
.disponc: a.) Que los arlículos 1levaràr4 c1aramentc 
cspccificado su precio autorizado al pública. b) Que 
las mcrcancías que por venclerse a granel, o por su 
especial natura!eza, no puedan ostentar el precio so·
bre sí mis1nas, el comet:ciante sc ocupara de que figu
re claramente, y a la vista del púhlico, su precio au
torizado. e) Las facturas de origen o de almace
,nistas estaran en todo tuomento a disposición de los 
agcntes encargados de la cotnptobación de precios. 
2.0 Que se den instrucciones a los Directores de los 
Ucrcados para el cumplimiento de lo 

1
dispuesto en el 

precedente extremo, advirtiéndoles de las responsa- · 
bilidades que cóntraen por la Jenidad en Ja observau
cia dc talcs normas. 3.0 Que se prevenga a los in
fractores detallistas o mayoristas que podrcí ser causa 
de caducidad dc Jas coucesiones el incumplimiento de 
lo dispuesto en el extremo pr i mero; y 4.0 Que se ex
prese al Góbernador civil que el Ayuntamiento esta 
dn. todo momento a su servida para facilitar su labor 
y sus desvclos por el abastecitniento de 1a ciudad, 
ofreciéndosclc la colaboración técnica de las dcpen
dencias municipales, cuyo conjunto estaría dispue~to 
a còlaborar con 'Ia Delegación Provincia~ de Abaste
cimientos, en íntima conexión cin Jas esferas de Ja 
respectiva competcncia, sin regatear esfuerzo tú es
tablcccr cucstioncs ,de primacía que, a11te las dificul
tades del momcnto, deben ser olvidadas en bien del 
interés general, dcscando ardieutemente que una per
fecta intcligencia produzea una unidad de acción y 
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dc proccclimiento que se estima indispensable pa1 a 
alcanzar el fin propuesto. 

- Entcrarsc de un oficio del Delegado provin
cial dc Abastccimientos, contestando la con.mlt 1 de 

, cste Ayunlamiento¡ sob,re autorización de nntanza 
dc ganado bovino para las industrias chacineras, ma
nifesta tH!o que no puede accederse a tàl ¡>Ptición, en 
virtud dc lo' dispuesto por la Comisaría General dc 
Abaslccimicnlos y Transportes en 21 de enero úl
tima. 

- Elevar, ante un oficio del Delegada de Ha
cienda, manifestando que, ~ su juicio, el Dec:-eo cic 
rnoviembrc d7 I945, !'Ol' el que se declaraba cad•.tcada 
Ja sobrclasa postal, alca.nza también a .la: telegnít1ca, 
razonado escrita al Ministro de Hacienda, expenien .. 
do el dispar criterio del Ayuntamiento. 

- Euterarse de un oficio del J uzgado de Ins
trucción Número 3, por el que se ponc en conoc1-
mient0: del Ayuntamiento la vertencia del sumario 
n.0 5:2 sobre malversaci61.n de fondos públicos, por 
desfalco con}etido por el Jefe de la Zona 8.' de Rc
caudación, don Jaime Monjo G~riga. 

- Concedcr al Patronato de Protección a la .Mu
jer, al igual que el alnterior año, una subvención ex
traordinaria de 5,000 ptas., que sercí. hecha efectiva 
con cargo a la part. 530 del vigente Presupuesto. 

- Delegar, visto un escrito del Sindicato Na
cional de Ganadería y otras entidades, exponienclo 
sus proycctos para conmern,orar el ciucuentenario dc 
la introducción de la enseñanza avícola en España 
por la Real Escuela de Agricultura de Arenys de 
Mar, fundada por don Salvador Castelló Carrera's, la 
rep1·csentación del Ayuntamiento en dichos actos en 
el llustre señor 1~niente de A1caJde delegada dc 
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dc diciembre último, lo que permitiní. llegar a ta 
constitución de diferentes Gremios que agrupen los 
aspectos similares en que se divide dicha industria .. 

- Hacer constar, a propuesta de la Alcaldía, en 
acta el profunda sentimiento de la Corporación mu
nicipal por el fallecimiento del Teniente general don 
Luis Orgaz Yoldi, Capitan general qtte ftté dc esta 
región, militar insigne, patriota extraordinario, honra 
dc! Ejército español y de Ja Patria, a la que supo dar 
todos sus desvelos, integridad y enorme capacidad 
dc trabajo, por cuyas razo11es, y el esP$cial cariño 
dcntoslrado a esta ciLtdacl en la época de su mando, 
mercció ser galarcloncado por el 1\yuntani:iento con 
Ja Medalla dc Oro de. la ciudad, eh prueba de la co
rrespondència que efectivamente siente toda ella por 
su labor y desinteresaclo trabajo ;' asimismo se acordó 
ver con satisfacción la cpncur,rencia al acto del en
ticrro del excèlentísimo señor Alcalde y del ilustre 
señor Tenicntc de Alcalde dmi Dom~ngo Miró Sans,· 
que sc encontraban en Madrid, y testimoniar a la 
viuda y a sus hijos la condolencia de la ciudad de 
Barcelona. 

- Publicar, a propuesta del ilustre señor Te
niente de Alcalde delegada de Abastos, uaa nota pre
viniendo al pública de los graves daños a que se C.'\:

pone adquiriendo carne sacrificada clandestinamente 
a fucra dc la ciudad, al margen de todo control sa
.nitario, dada la existdncia de·algunos mataderos clan
destinos, de los que recientemente ha sido descubierto 
uno destinada aL sacrificio de ganado equino. 

PLUSVALfA 

Abastos, don Sebasti{m Vergoñós, el cual, de q.cuerdo Hectificar la cuota dc e.Iusvalía de 1,347'25 ptas., 
con el Prcsiclente del Cotuité organizador, el ilustrc señalada por la tr.ansmisión de dominio, por compra
señor Tenicnte dc Alcalde ddn Eprfanio de Fortuny. V{fnla• a favor de don Carlos Wust Augenstein, en 
barón dc Esponella, propondní. en definitiva a esta 30 dc scplicmbre de 1942, del irunueble sito en el 
Comisión el programa de actos y la participación que pasajc dc lvfasoliver, 11.0 40, f1jando, en su lugar, In 
en ellos deba tener el Excelentísimo Ayuntamiento, de r,250'63 ptas., por- haber· sido rectificada la fecha 
dcstinando a los gastos qúe su oi-ganización ocasione inicial del períoclo imponibl~ de la mitad indivisa de 
la canticlad dc 75,000 ptas., que sera hecha efectiva dicho inmueblc, en virtud de prueba acreditada en 
con carga a la part. 530 del vigeote Presupuesto. .• ticmpo y forma por ellnombrado cpntribuyente, en re-

- J\cceder a un oficio del rever~ndo Padre Di- solución de la instancia del mismo impugnando la 
rector del Colegio Maximo de San Ignacio, solici- exacción de la cuota primeramente liquidada, en c:l 
tando material de ornamentación para la fiesta que expediente incoaclo a nombre :del pombrado seiior 
organiza en el «Cottolengo del P. :Alegre~ para el vVust. . . 
día 10 del corriente mes. - Fijar en 68'54 ptas. la cuota que ha de -satis-

- Denegar una petición de los alumnos elet Ins- faccr doña Vicenta Tersol Mauri por la transmi-
tituto Quím.ico de Sarriéi, solicitando una subvención sión de dominio a su favor en fecha 21 de agosto 
para un viaje de estudios, por tratarse de una insti- de T944, dc un inrrJUeble situado en el paseo de la 
tnción privada. Fuente dc Fargas, n.• 4t y 43, .en atencjón a ser ésta 

- Entcrarsc, oí das las çxQiicaciones dada s por la' qtota rcsultahllc de habersc tenido en cuenta, en la 
el ilustrc scñor 'J'enionte dc Alcalde delegada de Ha- liquidada, la deducción de la suma de 6,675'35 ptas., 
cicnda, dc las gestiones Jlcvadas a cabo por el mismo satisfccha dcnlro del período irnponible en concepto 
cerca del Grcmio fiscal de Hosteleria, en virtucl dc dc .contt·rbución especial de mejoras. . 
las cuales es de presumir que, en breve ténnino, sc - Desestimat la instancia: presentada por don 

·conscguit1Q la normalización de sus ingresos, saldantlo Miguel Vidal Serrat, en la que impugna la exacciót1 
el dcscubicrto pel1tdiente del concierto finida en 31 dc la cuota por plusvalía de 6,555'6o ptas. liquidada, 
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exigida al referida contribuyeute por la transmisión 
de dominic, por compraventa a ~u favor, en 27 de 
septiembrc de 1944, del inmueble sin número, de su
perficie 324,038'32 palmas cuadrados, situada en la 
calle de Iradier, en atención a •no habèr acreditada el 
rcclamante, en tiempo y forma, su pretendido dere
cho en el que funda su impugnación y ha~r quedada, 
en su cònsccuencia, decaído del mismo, y fijandose, 
por lo tanto, con caracter definitiva la mencionada 
cu o ta. 

- Enterarse de la sentencia dictada por el Tri
bunal Económico Adnünistrativo Provincial en fecha 
30 dc octubre de I94S, por no ser perjudicial a los 
intereses munièipales,. desglosandos~, en consecucncia,, 
los expcdicntcs, que fueron acumu1ados pór acuerdci 
dc la Exccléntísima Comisi6n Municipal Pènnanen
te dc fecha 20 de mayo de 1941, y que porj la indicada 
sentencia quedan anulados, procediéndose segujda
mcnle a la resolución, por separfldo, de los indicades 
expedientcs, prescindiéndo de cuantas actuaciones se 
hubieran practicada posteriormente al indicada 
acucrdo. 

- Desestimar la instancia presen~da por don Ca
milo Lluch Pujol, abrando en 11ombre de suS'cherma
nas doña Margarita y doña Rosa y en el suyo propio, 
en el expediente in5=oado por arbitrio de plusvalía a 
nombre de doña Margarita, en la que impugna la 
exacción de las cuotas de 4,656'so, 6,66o'ro y 527'90 
pesetas, cdn motivo de la transmisión de dominic, por 
}lerencia a favor de dichos contribuyentes en 3 de 
julio de 1944, dc los inmuebles sitos ~n las calles 
de Concordia, n.0 r6; Santa .Catalina, n.0 s, y Salva, 
,1.0 sr, fundandose esta Admínistración mJ..tnicipal en 
que el reclamantc no ha • acredita do en trempo y for
ma los extremes de su impugl'lación. . 

·~--- Fijar como· firmes y definitivas las cúotas dc 
356'20 y 2,3r8'4S ptas., correspondientes a los in
muebles dc las calles de Balmes, ¡h.0 236, y Cristóbal 
de Moura, n.• 65 al 6g, que no han sida impug11adas 
por la intercsada, y fijar en 2,039'20 ptas., en 'Subs
titución dc la cuota primeramente comunicada, la co
rrcspondiemte al inmueble n.0 II de la calle'de Jun
queras, a satisfaccr todas elias por doña Cannen San- · 
chermés Jorge por la transmisión de dominio a su 
favor, en fecha 26 de mayo de 1944, de los tres in
dicades inmuebles, y en atenci& de la rectificación 
practicada a haberse tenidÓ en cueota, en la liquida.
ción, las limitaciones que para los casos de las subs
tituciones fideiconúsarias cstablece la vigente Ordc
ll'lanza del arbitrio. 

- Rectificar Ía cuota que con canícter provisio
nal había sido comui1icada a doña Montserrat Calvo 
Castelló, con mbtivo de la transmisión de domini.o a 
su favor, rcalizada en fccha 12 de novi.embre de I9-t21 

del inmueblc sito dnla calle del Taulat, n.• 109 y III, 
Y establccer como firme y definitiva !à cuota de ~56'71 
pesetas. . . 

- • Fijar como firmes y definitivas las cuot as de 
3,397'82, 2,108'70 y 2,ro6 ptas., fijadas, respectiva-

79 

mcnte, por la transmisión de dominio a favor de don 
J ulio y dof1a Enrique.ta Batlle Castellet en 2 de oc
tubre dc I939, de cuatro inmilebles, situades t').1 la 
calle de Vilamarí, n.• 27, 29, 47 y 49, y desistir del 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el 
Excelcntísimo Ayuntanúento contra sent~cia. dictada 
por el Tribunal Ecouómico Administrativa Provin-

. cia! en 30 dc abril de 1942, en méritos de haber_acep- · 
tado los contribuyentes las cuotas anteriormente se
ñaladas, liquidadas por la Administración. 

- Anular la cuota de 8,168' 16 ptas., co:nunicada 
en Iecha 4 dc agosto de 1945 a don Benito Clavería 
Colomé, y fijar, en su substitución, la de 7,sro'7o 
pese tas, que ha. dc satisfaccr doña Mercedes N úñez 
Riera, por la transmisión de dom~nio a su iaxot, en 
fecha 26 dc abril de 1941, de un inmueble situada 
en la calle de Viladoma.t, 11.0 134, en atención al con
tetúdo de Jas disposicio;aes testamentarias del cau
sante, don ¡osé Froil<'m José Pedrola, y a lo dispues
to en el art. IS tle la Ordenanza del arbitrio aplicable, 
debiéndose dar traslado íntegra de este acuerdo~ ade
mas del reclamante, don Bclnito Clavería Colomé, a 
doña Mercedes Núñez Riera, a la cua! servira el~ 
notificación de la cuota que tiene pendiente de iogreso. 

- iFijar como firmes y definitivas las cuotas de 
4,144'9s, 3,163'6S y I,28S'75 ptas., con referenda 
a los inmuebles sitos en las calles de Travesfa de San 
Antonio, n.• 12, 14 y 16, y nútad de la de Aragón, 
n.0 129, que corrcsponde satisfacer a doña Carmen. 
Sastre Pons y otro, de transmisión de dominic a su 
favor, 0.1 fc,cha 28 de mayo de 1943, de los tres in
muebles indicados, y I,8r8'so y 759'2b ptas., para los 
inmucbles clc la. calle dc la Travesía de San {\.~tonia, 
n.0 18, y plaza dc San Miguel, n.0 4, las cuale-5 no' ban 
sufrido modificación por 1no haber sido -impugnadas 
por la contribuyentc, archivandose el expedlente sin 
mas tramites, en m1éritos de haber renunciada la inte
resada. a la teclat'11ación formulada e'n el mismo y 
habèr hecho efectivas las cuotas liquidadas. 
. - Fijar en 371'68, 6s4'33, 88'25 y 8~8'33 ptas., 

las cuotas que han de satisfacer doña Carmen Gil 
Prim y otro, por transmisión de dominiÓ a su favor, 
en íecha de I6 de octubre de 1944, de 4/r5 avas par
tes de un inmucblc situada en la calle de José A.nsel
mo Clavé, n.• 15-17; 4/IS avas partes de un terrena 
ancxo al anterior ; 7/1 5 avas partes de un itmmeblc 
de la calle del Carmen, •n.0 67, y Malnom, n.0 6, y 
I/2 de un censo que grava el inmueble de la calle de 
José Anselmo Clavé, n." 15-17, en atención a ser éstas 
las cuolas rcsultantes de haberse practicada una rec
tificaciün, anulandose, en consecuencia, las cuotas de 
43S'4o, 692'30 y r ,207'25 ptas. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota dc 
r87'30 ptas. que, por arbitpo de plusvalía, debe satis
facer dofía Scbastiana Valls Tomé por la redenció11 
de uh censo. con domini o di recto que grava ba un 
inmucblc situada en la calle de Freser, n.0 I 56, por 
haberse rectificada un error subsistente) debiéndoEe 
anular el talóu de importe 56o'6o ptas., en poder del . ' 
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agcntc cj0cutivo scñor ~Iiró, dejando a salvo los 
dcrcchos de la Agehcia. 

' - Poncr a disposici8n, con cargo a la part. 183 
del Prcsupuesto ordinario .dei año 1946, del Teniente 
dc Alcalde delcgado de Hacienda, y librada, como 
pago a justificar, a nombre de don Teodoro Sanla 
~1in·t, Jcíe letrado del Negociado de refereucia, la 
can!idad de 12,000 ptas; para ser aplicada, por cuar
tas parles y mediantc pagos trimestrales, a retribuir, 
doranlc los cuatro trimestres del coniente año, los 
trabajos del personal encargado · en los registros 
dc la propicdad de esta capital y en la Delegación de 

· H~cicnda de suministrar al propio Negociada los an
tcccdentes indispensables al cometido del mísmo. 

'INSPECCióN GENERAL DE HACIEN .QA 

Apro!Jar una relación de permisos, junto con los 
diseños corrcspondidntes, para colocar paravientos 
f rc1~tc a cstablccimientos; que los ~nnisos que se 
conccdcn no tendritn virtualidad ínterin no sea!!1 abo-

"nados los dcrechos que se señalan en el acuerdo,- y 
que en todo momento podra ser retirada eualquiera de 
los permisos concedidos o exigida la modificación 
dc la instalación fectuada, ·de dificultar o entorpecer, 
<.:n lo succsivo, el transito público. La Inspección 
General dc Hacienda debera comprobar si las insta
laciones que se efcctúan responden a las condiciones 
cn que ha sido otorgado el permiso. La i'n.fracción 
dc cualquicra dc elias determinara , la caducidad del 
mismo, sin perjuicio de las sanciones a que_ hubiera 
Jugar . \ 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

. Entregar al Depositario de la J l!nta de la Acequia 
Cobdal y sus Minas~ la cautidad de 761'25 ptas., que 
corrcspondc al Ayuntamiento en virtud del acuerdo 
de la ] unta general de 27 de ·abr il de T944, y que el 
re f crido gasto sea ap.Jicado con cargo a la part. 12 del 
PrcsupuestQ ordinario. 

- Pagar, con cargo a la part . .67 del Presupuesto 
ordinario, a Ja Compañia Vascongada de Seguros y 
Rcaseguros el recibo de 2,8og'6o ptas., correspon
diu;Jte a la prima del primer trimestr:e del corriente 
año, por el seguro de responsabilidad civil de los ve
hículos de tracción mecinica, propiedad de esta Cor- . 
poración munidpal. 

1 
- Desestimar la instancia subscrita por don J uan 

1Iorgadas Berenguer, solicitando la puesta ct1 venta 
dc Ja finca sita en Ja calle de l\Iedas, n.0 5 (barriada de 
VaJlc;¡,·ca), propiedad çle esta Corporación municipaL 

- Pagar, con caego a Ici part. 14 del Presupuesto 
ordinario, al lctrado representante de esta C01-pora
ción'cn. Madrid, <ldtl< Manuel de Bofarull Romaña, las 
minutas dc honorarios y suplidos, de importe 2,786'90 
pesetas, devengadas por su intervención en apelado
ncs contanciosoadmuústratfvas ante el Tribtmal Su-

; 

• G AC ET A M UN I e I P AL D :E B 'A 'Re EL ON A 

premo, y por diligencias, gestiones, franqueo, rein
tegro, etc., encomendadas por este Ayuntamíento' a 
cuenla de esta Corporacidn. 

- Satisfacer, con cargo a la part. I .• del Pre
supuesto ordirtario, al Real Canal de la Inf<'nta Doña 
Luisa Ca riota de Borbón, la factura -de 300 ptas., 
por 19.<; gastos de !impia de los ·seis cauces cubiertos 
propios dc dicha Comunidad, _ correspondientc.s al 
año 1946, con motivo de la• pmlongación de la ave
nicla dc José A11tonio. 

CONTRIBUCIONES ESPECIAL:ES 

Anular las. cuotas de 6,298'77 -y 6,285'29 ptas., 
impuestas, rcspectivameute, a noml:ïre de doña Do
lores y doña Concepción Torra~ Ganduxer, en el cx
pedicutc por obras de alcantarillado de la calle del 
Doctor Cantlla, como propietarias de los inmuebles 
n.' 57-7 r y 64-78 dc dicha ~le, en atención a que 
las mismas son infe1·jores a 1a suma de 47,007 ptas., 
en que los Servicios Técnicos valoraran los' 31,338 
palmas cuadrados dc terrena- vial cedidos por dichas 
hennanas para la apertura de la aludida calle y habcr 
sido aceptada tal cesión a base de ser compensada su 
valor con el importe de las cuotas que por razón dc 
c~ntribuciones especiales se liquidasen a su cargo, en 
virtud de obras de' urbanización de aquella calle, y 
anulandose, en su consecuencia, los talones que se 
hubiesen librado para la efectividad dè las dos refe-
ridas cuotas. . 

- Imponer co'ntribuciÓ'n espeèial de mejoras a 
los propietarios beneficiados por las obras dc con~-
trucción dc una alcantarHJa en el pasaje de Senillosa; 
por el pavimento en la· plaza de Víctor Balaguer; por 
el pavhnertto e_n la calle de Rubinstein, entre las de 
San Gcrvasio y Teodora Lamadrid:; por el pavimento 
en Ja calle de la Tradición; por el pavimento en la 
calle de San Magín, ~ntre las de ·Torre y Septirhauia; 
por el pavimentada de la calle de Celsus, entre Jas 
de l;speranza y Margenat, y reposición del pavimen
to en la calle qe Lauria, entre la plaza de Urquinaona 
y la avenida del Generalísimo Fraoco_ 

- Enterarse dc la sent<tncia dictada por el Tri
bunal Económico Adnúnistrativ(l dè esta provincia, 
con fccha 31 de octubre de 1945, por la que se admite 
el desistimicnto presentada por don "Tomas ButTuU 
de la reclamación que contra.contribución especial de 
mejoras por obras dc construcción de una alqmtarilla 
en la avenida de José Ahtonio Primo de Rivera tcnía 
formulada ante dicho Tribuna[ 1 

CONTRIBUCfONES 
Y RECARGOS FISC.(LES 

I 

Desestimar ·la instancia presentada por doña Ana 
María 'J'ortorici Daiuesi, en nombre y represeiltación 
de Empresas lligat, S. A, domiciliada en A lp, pro· 

' ' ., 

\ 
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vincia dc Gerona, Hotel del Ciervo Blanco, por cuanto 
de las pruebas aportaclas al expedie1~te no se decluccn 
los biones a los que el embatgo sc contrac, por lo que 
no puede prosperar 1~ excepción interpuesta, y con . 
sigúientemente, y en fuerza del art. 257 del Estatuto 
de Recaudación, la suspcnsión del procedimiento de 
apremie solicitada. - . 

- Aprobar la factura de don Venancio Guillamet, 
comprensiva de las reparagones realizada.s, y que su . 
importe, de 950 ptas., sea aplicada con cargo a la 
part. 12 del Presupuesto ordinario. . 

- Co11ceder a la Mutua Catalana de Accidentes 
e Incendies licencia dc apertura y registro ·de csta
blecimiento· por la sccción instalada en la calle de _ 
Gerona, n.0 20, pral., cxenta del pago de derechos;. -
por tratarse de una entidad. mutualista pura. 1 

Sr 

construye la cloaca, y caFgandose su importe a la par
tida soo del Presupuesto ordinario. 

- 1\.probar el prOJ!Ccto de cohstruccióu dc una 
colectora en el torrcnte de Beléu (avenida del" Ge~le
ral Mitrc), entre las, calles de Yllas y Vidal y Gan
duxer, bajo ei tipo dc 440,705'53 ptas., con cargo a 
la part. sos del Presupuesto ord.inario. 

- Aprobàr, a )os e.fectos del acuerdo de 20 ~e 
febrero de I%01 para su pago, facturas por impot te 
1,742 pt:as., corresponclientes a malcriales suministra
dos a divcrsa"S oficinas dependientes de la Delegación 
de Obras Públicas, durante la primera quincena del 
mes de cnero corriente. 

- Enterarse del resu01eu fonnulado por la 
Agrupación de Vialidad de los trabajos cjeculados 
por la contrata de' prestación durantc el tercer tri
mestre del año 1945. 
. · - Afectar, a los efectes de poder ·ser utilizada 

PRESUPUESTOS precisamcnte a los fines para los cuales esta consig-
1 · nada en el Presupucsto ordinario, el total importe dc 

Sacar a subasta las cincuenta patentes de fotógra- la part. 197, para cuya inversi&.n debeni procedcrse 
fo en la vía pública, con maquina 4:Leica» o similar, a la formación de nóminas a base de relaciones expe
entendiéndose que dichas patentes son únicamcntc didas por el ingeuiero Jefe de la Agrupación de Via
_para el corrie11te año, 11evandose a cabo la indicada lidad y conformadas por el ilustre sefíor Tenicnle dc 
subasta bajo la presidencia del ilustrc señor Teniente Alcalde delegado de Obras P6blicas. 
de Alcalde delegada de Hacienda o del señor Conec- - Reparar, por la ca¡ntidad de 10,285'91 ptas., 
jal en quien delegue, en el <lía y hora que determine la · con cargo a la part. 102 del Presupucsto ordinario, 
expresada Tenencia de Alcaldía. - .la instalación .eléctrica de timbres y alu1nl5rado en las 

- Aprobar; de .cot1formidad con Jo previsto çn dependcncias del Juzgado Municipal Número 8, sito 
el pliego de condiciones para la adjudicación dc las en la Tcncncia de Alcaldía de1 Dístrito VII. 
obras dc instalación de la nueva red de agua potable - Aprobar la liquidación formulada por la 
en los grupos de Casas Baratas que fueron propicdad Agrupación de Vialidact de las obras realizadas en 
del 'Patronato de la Habitación de Barcelona y que la construcción dé cloacas y payimentación de las calles 
boy lo son del. Ayuntamiento, el acta de recepc:ión de Conél.es de Barcelona y Piedad, y a fin de que 
definitiva subscrita por el íngooiero Jefe de la Agru- pueda formularse la oportuna certificación definitiva 
pación dé Servicios Industriales, por el ingeniero Jcfe de las mismas, y habilitar, còn cargo a la part. sos 
del Servicio de Aguas y por el representante de la del Presupuesto ordinario, un crédito extraordina
Sociedad General de Aguas de Barcelona, adjudica- rio de 29,931'68.ptas., por los gastos imprevistos, con 
taria de las re¡jetidas obras, correspondicln.ies al grupo motivo de la modificación del primitiva· proyecto de 

' ~e Casas Baratas «Milans del Bosch). . · cloaca, debido al ·hallazgo de restos de valor arquco-
- Aprobar facturas de· materiales suministrados lógico durante las excavaciones, así como por la co

a diversas ofi.cinas dependie.ntes de la Ponencia de · bertura provisional de las mismas durante. la celcbra-
Hacienda. ción det Congreso Eucarística y Feria de Belenes. 

OB.QAS PúBLICAS 

Construir, para completar la urbanización del 
pasaje oficial de Alió, y como adición a la contrala 
de pavimcntación del mismo, los dcsagües en su ma!tt
zana in fcrior, destimíndose a dicho fin Ja cantidad de 
24,soo ptas., con cargo, a Ja part. sos del Presupuesto 
ordinario. 

- Destinar, hall{mdose -en curso de ejecución las 
obras de. alcantarillado del pasaje oficial de Baños, y 
con. el fin de regularizar las rasantcs y mejora.r la 
tècogida de aguas pl!lviales a los albañales, un cré
dito de 25,000 ptas. p;tra reconstruir el pa"imento, . 
con rcvcstimiento <lc hormigón, del indicado pasajc, 
ejecutandose .esta obra pgr la misma contrata qnc 

- Destinítr, ·con cargo a la pat·t. 498 del Prcsu
puesto ordiuario, un crédito- de 6oo ptas. parft procc
der a1 cambio de una pica lavamauos y reparación del 
servicio de agua de la misma en el Dispensaria dc ta 
Ten<:.1cia de-Alcaldía del Distrito IX, así como para 
practicar los trabajos prc;vïos para el ~mb1o de vigas 
del techo del propio Dispensariò. 

- Destinar, para atender a pequeñas obras dc 
reparación, couservación y modificaciones de Jas ofi
cinas de las Casas Consistòriales, un crédito de 
20,000 plas., con cargo. a 1a part. 4Ç)8a del I->resu
puesto ordfnario. 

_.: Proceder, por la cantidad dc 12,317 ptas., con 
cargo al cap. xr, art. 6.0, part. 19, del Presupucsto 
extraordinario da Obras de I9-:P-45, a la ejecución de 
las obras de repu1taclo del edificio Ayuntanuento del 

, 



Pucblo Esañol de Montjuich, para su debida. con
scrvaciqn y buen aspecto, atendida la tonalídad que 
lc corresponde por su canicter imitativo, incluyéndose 
en dichas obras las de andamiajes volantes que deben 
disponersc para -realizarlas. 

- Destina,r, con cargo a la part. 498a del P1·esu
puesto ordinat"Íó vigentc, un crédito d'e I 1,525'28 ptas. 
para que; por administración, se proceda a realizar las 

·obras dc modificación de la techumbre, elevando su 
hivcl para evitar goteras, <le la sala n.0 42 del Palacio 
Nacional del Parque de Montjuïc~. 

- Situar, con cargo a la part. 497a del Presu
puesto ordinario, en Mayordonúa, y a disposición del · 
arqu~tccto Jefe de la Agrupacíón de Edificios Muni
cipales, 20,000 p_tas. para atender, con la debida jus
tificacíón y forma de costumbre, a la fuhción inspec
tora dc materiales y jornales que se empleen e 
interviencn en las obras que por orden de la Supe
rioridad efectúàn, siguicudo el sistema dc adminis
traciétn, los Servicio$ Técnicos adscrites a dicha 
Agrupación, cuya iunción esta ~ncomendada al per~ 
sona! de prestación destinada al efecte. ~ 

- Aplicar, habiéndose adjudicada, en virtud do 
subasta, tas obras de pavimentaci&'l de la calle de San
ta Engracia, entre las de F~ente Cañellas y Argull.ós, 
a Fomento de Obras y Construcciones, el prccio de 
adjudicación, o sea la cantidad de 130,800 ptas., en 
cuanto a 121,000 ptas., a la part. 474 del Prcsupuesto 
de 1945 (hoy Resultas por adicioo), y en cuanto al 
resto des 9,800 ptas., con carga a la part. 505 del Pre
supuesto ordinario. 

OBI{J\_S PúBLICAS (ENSANCHE) 

Adquirir, por el precio de 4,390'89 ptas., con 
cargo a la part. 37 del Presupuesto de Ensançhc; de 
los hcrcdcros de èlon Joaquín Farret ]a-parte vial de la 
finca dc su propiedad, n.0 125 bis de la calle de Ate-
nas, antes Alfdnso XII, afectada por el ensancha
mienlo de ·la rnism~, junto a la avenicla del General 
Mitrc. 

- Aceptar la cesión gratuïta •de terrencs viales 
hecha por don José Felíu Prats, para la calle éJe San
taló, entre la vía Augusta y la calle dc Descartes, y 
que sc formule coo toda urgencia proyecto para la. 
ejecución de las obras de explanación Y. colocaciótÍ 
de hordillos en el referido trayecto, y que, de mo
mcnto, se aplace la aceptación de terrenos viales, para 
su urbanización, para la vía Augusta, en su parte la
teral del lado de molntaña, entre las calles dc M un
taner y Santaló, ofrccidos, asimismo, por el señor 
Felhi, en >tanto se praetican gestiones encaminaélas a 
conocer la sitt1ac~óu de la totalida.d de los terrenos 
via les dn es te trayecto, porl lo que dependa , de la ~ 

Compañía del Ferrocarril de Sarria a B_arcelona. 
- Apmbf!.r el presupuesto 'de 50,378'54 ptas., 

adicional a la contrata de pavimentación de la ca1le 
dc Padilla, en sus tramQs comprendidos entre las 
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calles dc Industria y Valencia, con aplicación de la 
baja de subasta obtenida, para proceder a Ja pavimen
tación del trozo de dicha calle comprendido entre l~s 
de General Primo de Rivcra y Rosellón, cargandose 
dicho importe à la part.- 42 del Presupuesto dc FJn
sanchc. 

- Aprobat; no ·habicndo hi socieclad anónima · 
Nevín presentada proposición dè _precio de la parte 
vial dc su finca afectada por la apertura d~ la avcnida 
de Ja 1\Ieridiana, la hoja de aprecio de dicha fipca 
formulada por el arquitecta Jefe del Servicio de Va
loraciones. - . 

- Aprobar, no habiendo don José M." Sorjus 
presentada proposición de prccio de la partc vial de 
su finca, afectada por la apettura de la avenicla dc la 
l\Icridiana, junto a la calle de Concepción Arenal, 
la ho ja de aprecio formulada por el arquitecte Jefe del 
Servicio de Valoraciones. 

- Aprobar, nQ habicndo dofía Joaquina Giralt 
p-rescntado proposic(ón de ,precio de la parte vial d~ 
sLt finca, afectada por la àpertura de la avcnida de la 
Meridiana, julnto a la calle dc Viladrau, la boja de 
aprecio formulada por el arquitecta Jefc del Servicio 
de Valoraciones. 

- Aprobar, no habicndo don Juan y don Pedro 
Boada Sitja presentada proposición de prècio de la 
parte vial dc su finca de la calle dé la Industria, afec·. 
tada por la .apertura de la aveliúda de la Meridíana, 
la hoja dc apreCio de dicha finca formulada por el 
arquitecta Jefe del Scrvicio dt.'l Valoraciones. 

- Aprobar, no habiendo don Pedra Puigbó pre
sentada proposición de precio de la linca de su pro
piedad, n." 121 y 1.23. del paseo de I:abra y Puig, afec-. 
tacla por la apertura de la avenida de la Meridiana,. 
la hoja de aprecio de Ja propia finca formulada por 

, el arquitecta Jefe del Scrvicio de Valcrracioncs. 
- Aprobar,-no habiendo don José Duran pre

sentada oferta de precio de la parte vial dc su finca 
n.0 127 del paseo de Fabra y Puig; afectada por la 
~pcrtura de la. a.Yenida de la Meridiana, la hoja de 
aprecio de dicha finca formulada por el arquitecta 
Jefc del Servicio de Valoracio'nes. · 

- Requerir a don Sat1tiago Noguera Massa
nella para que, en el plazo de ocho días, formule seu
cilla proposición de precio de Ja p.arte vial de la finc:a 
de .~u propiedad, afectada por ·la apertura de la or 

calle de Sanjuanistas, entre las de ·san Guillermo y 
Gleva. 

1- Requerir a do.n Olfdan Enberg Stamer para 
que, en el plazo de ocho dias, formule sencilla propo-

. sición dc precio dc la parte vial de la finca de su 
propicdad, afectada por lai apertura de la calle de 
Sanjuanistas, entre las de San Guillermo y Gleva, y 
del trozo de la calle de Lincoln hasta la _ de Sanjua
.nista,c:;. 

- Proceder, acccdic!ndo a lo interesado por clon 
.• Agustín Llana s, y mcdiante que éste ingrese previa

meotc en la Caja Municipal la cantidad dc 375 ptas., 
en concepte de ~ere-chos y gastos, por el Scrvicio de 
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Parques, en época oportu!na, al arranque del arbol 
cxiste11te {rente al n.0 215 de la calle de Mallorca, 
pot· dificultar la const~1cción dc ~m ~ado solicit~~o por 

• el propio señor, deb1~ndo el mdtcado Serv!CIO, al 
arrancar el arbol de referencia, cuidar de cubrir tina 
dc las fa llas existentes en la misma calle de . Ma
llorca. 

- Requerir a doña Rosa Mayol Peret para que, 
en el plazo de ocho días, formule sencilla proposición 
de precio de la parte vial de la finca de su propiedad, 
afeclada por la apertura de la cal1e de Sanjuanistas, 
entre Jas de San Guillermo y Gleva. 

- Proceder, acccdicndo a lo interesado por don 
José Carner, como delegaclo de la Compañ)a de Jq,
dustrias Agrkolas, S. A., y mcdiante que ésta ingre
sc previamónte en la Caja Municipal la cantidad de 
375 ptas., e.n concepte de dcrcchos y gastos, por el 
Servicio de Parques, _en época oportuna, al arranque 
del arbol existente frente al n.0 223 de la calle de 
i\Iallorca, por dificultar la construcción de un vado 
solicitado por la propia òntidad, debiendo· el indicado 
Servicio, al arrancar el arbol de referencia, cuidar 
dc cubrir ,la falla existente en la misma calle de Ma
llorca, entre las de Balmes y Enrique Granados. 

- Adquirir, por el prccio de 68,oóo ptas., con 
cargo a la part. 37 del Presupuesto de Ensanche vi-. 
gente, de don Domingo Torelló Pastó la finca de su 
propiedad, letras D T de la calle de Orense, a.fectada 
por la a~rtura de la avenid;t de la Meridiana. 

- Aprobar, no habiendo doña Dolores Lluvia 
dado respuesta al requerimiento que se le dirigió para , 
que formulara proposición de precio de su finca aJÚ
mcro 14 de 1a calle de Cabrinetti, afectada por la 
apcrtura de la avenicla de la Infanta Carlota Joaqui
na, la hoj<F de aprecio dc dicha finca formulada por 
el arquitecte Jêfe del Servicio de Valoraciones. ~ 

- Aprobar, no habiendo ddn Àlfonso Segarra 
Poblet presentada oferta dc precio de la parte vial 
dc su finca, afectada por la apertura de la avenida de 
la Infanta Carleta Joaquina, en su conBuencia cO'n la 
calle de Cabrinetti~ a pesar de haber transcurrido con 
exceso el tramite previsto, la hoja de aprecio de -la 
indicada finca formulada por el arquitecte Jefe del 
Servicio de Va1oracidnes. , 

- Desestimar la Òferta dc doña Encarnación Ga
baldú, don Francisco Perelló y doña Magdalena Ar
gelaguet, relativa a la valoración de la finca de su 
propiedad, ·afectada por el ensanchamiento de la calle 
del Marqués de Sentmenat, y que sea aprobada la 
hoja de aprecio. formulada por e'! arquitecte Jefe 
del Servicio de Valoraciones, en contraposición con 
la oferta de dichos propietarios. 

OBRAS PARTICULARÈS (ENSAN.GHE) 
' 

Conccder ' a don J t~aln Cot'lés Riera el desistí- ' 
micnto que tiene instada dc unas obras que solicitó 
rcalizar élli u-na finca situada en la calle del Clot, junto 

., 

a la EstaciéAn de La Sagrera, consistentes en la ins
talación de una bascula y construcción de unas de
pendencias, puesto que las obras no han sido rea
lizadas. 

- Rectificar, accediendo a lo solicitado por don 
Vicente Muntadas Rovira, en su calidad de consc
jcro delegado del Banco Vitalicio de España, la auto
rización concedida a dic ho Banco, en I I de novíembrc 
de 1941, para establecer la salída de las escaleras de 
los cuerpos laterales a la Galerí} Condal en la forma 
indicada en los planes aprobados, pudiendo, por con
síguiente, ;utilizar para tiendas los locales n.• 2 y 21, 

que clan frente al paseo de Gracia y avenida de José 
Alntoniq Primo de Rivera, rcspectivamente. 

- Conceder, resolviendo las instancias presenta
das por don José Ardiaca Gil solicitando autorización 
para reparar la cubíerta del tejado de la casa n.• 140 

y 142 de la calle del Bruch, repintar fachada, bajas y 
pintar tres rótules dn el referi_do emplazamiento, per
miso, previo pago de los derechos de pernuso com
plementaries consignades en la ho ja de· tasación dc 
fecha 18 de agosto próximo pasado, cuya hoja anula 
y substituye las anteriormente redactadas 'en fechas 
30 do septiembre y 17.de noviembre de 1939, habi~n
dose dcclucido de la hoja pcndieute de liquidación los 
derechos ya satisfechos, los cuales se referírrn tan 
sólo a parte de las obras solicitadas. 

- Conceder a don J uan Escofet la li.cencia de 
alquiler que tiene Ï(Ostada para la casa n .0 IS¡ de la 
calle de Rocafort, puesto que las obras realizadas se 
ajustan a los pianos presentades y a las disposiciones 
de.las Ordenanzas municipales vigentes. 

- Imponer a don Lucia!no Castera una multa dc 
so ptas. por la construcción, sin peri11Íso, de unos 
zócalos y cuerpos salientcs en la finca n.0 52 de la 
calle de X ifré, cuya licencia de alquiler solicita~ y que 
sc requiera al expresado scñor para que, en el plazo 
de quince días, solicite la legalización de dichas obras, 
previo pago de los derechos de permiso, con recargo, 
ascendentes a so6'zs ptas. 

- Requerir a don Juan Valls Vidal para que 
presente pianos del cubicrto construído en la fitnca 
n.0 46 de la ·calle de Xifré, cuya Jicencia de alquiler 
se solicita, por cuanto los pianos anteriormente pre
sentaclos1 solicitalndo autorización para construir una 

· casa de planta baja y un piso en el teferido emplaza
miento, no responden a las obras realizadas. 

- Con~ed~r a don José Vives, en su calidad de 
consejero. delegade·de los Extractes Curtientes y Pro
ductes Químicos, S. A., el desistirniento que tiene 
jnstado de unas obras de construcción de sótanos y 
planta baja que solicitó realizar en la finca n.• 38 y 40 
dc la calle de Almogavares, puesto que las referidas 
obras no han ·sido realizadas. . 
\ . - Acceder, resultando dc los dates obrantes e1.1 
el Servicio del Pla,no de la Ciudad qÜe don Ramón 
Falcó Gil es el propietario de la finca n.0 257 de la 
caÚe de Castillejos, a lo solicitado por dicho señor 
en su instancia de fecha 2 dc encro de 1945, ~upli-



Cétndo SC lc rclcve dc Ja obJi~cÏÓO de depositar la 
cantidad de 492'75 ptas. consignada eh la hoja de 
lasación de fecha 21 de noviembre de 194-t~ por cuan
to las solicitudes dc construcción de vados, cuando · 
son. jnstadas por el propietario de la . fin~a do nd e 
aquél se proyccta, estan exentas de la constitución d~ 
depósito. -

- Conceder a don, Jacinto Planas la licencia de 
alquiler qt,te tiene instada para el cnbierto construído 
en la finca :n.0 6oo de la calle de Valencia, puesto que 
las obras rcalizadas se ajustau a los pianos presen
tades y a las clisROSiciones de las Ordenanzas mu-
nicipales. · . · 

- Desestimar el recurso inter.puesto por do~ 
José Montfort contra el acuen:lo adoptaêlo e!l sesión 
del día r6 de $Cplièmbre de 1944, por ei que 
sc imponía a dlcho sefior una multa de rpo pe
sctas, mas el recargc;> del 200 por 100 sobre los 
derechos de pcrmiso correspondientes, por haber 
construído, sin pt'evia solicitud de autorización, un 
cubicrto en la finca n.0 2...J. de la calle de Puerto Prín
cipe, pòr cuanto, si bien el interesado solicitó per
miso para efectuar dichas obra~ la petición: fué for
mulada con posteriQridad a la denuncia, y que, una 
vcz cumplimentado por el señor Montfoi·t el acuerdo 
de 25 de septicmbre dc 1944, se conceda a dicho seq.or 
la legalización que ticne solicitada del expresado cu
bicrto. 

- Concedcr, previo pago, por don Antonio y don 
Ramón Fio Martí, de los derechos co¡-responcliéntes 
a unes zócalos, a dichos señores. la licencia de ocupa
ción que tiencn instada del edi.ficio indusn:ial~ com pues
to de bajas y <los pisos, sitnado en la calle de Calabria, 
n.0 23, pues to. que las obr:as real!zadas se ~justail a 
los pianos prcscntaàos y a las <Üsposiciones de las 
Ordcnanzas m.ltnicipales. · 

- Denegar a· clon Francisco Pujols Mas el per
n,iso que ticne solicit~do para construir dos· na ves 
inclustrialcs en un solar ·situada en la calle de Valen
cia, 11.0 s8s, puesto que el proyecto presentado infringe 
el art. 18o de las Ordenanzas municipales, por exce-

" dCI' Ja altura seí1alada en los planes los 5'50 metros 
permitidos en aquella zona. 

I • 

- Imponcr a don J ua!n Gin upa multa de 5.? _pe
setas por la construcción, sin permiso, de tm cubierto 
en la finca n.0 IS del pasaje de Centellas, y que sc 
requiera a dicho señor para c¡ue, en eJ plazo de quihce 
días, solicitc la lcgalización y presente pianos autori
zados de dichas obras, previo pago de los derechos 
dc pcrmiso, con recargo, ascebcletltes a .1427s ptas. 

- Imponer a don Antoruó Booet una multa de 
so plas. por la practica de obras, sin permiso, en la 
finca 11.0 29 de la calle de' Balart, y que- se requiera 
al cxprcsaclo señor para que, en e1 plazo de quince 
días, solicite la lcgalización y ptesente pianos auto
rizados dc tlichas ol:iras, previo pago de los detechos 
de penniso, con rccargo, ascendentes_a 46'35 ptas. 

- Conccder a don Miguel Calafell la legalizacilln 
que ticnc instada de 'tmas obras, realizadM sin per-

. -; 
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miso, en la finca n.0 77 dc la calle de Vallés, consis
tentcs en la construcción de una vivienda de planta 
baja y modificación de aberturas, puesto que Jas obras 
rcalizadas se ajustan a los pianos presentades y a · 
las disposiciones de las Ordenanzas municipales vi-· 
gentcs, y que se ent1ehda q~e la legalización solicitada 
sc concede previo pago por el interesado dé los derc
chos de permiso, con rec.argo, ascendentes a 118'92 
pesetas. · 

- Conceder a doña Carmen Fontboté la licência 
de alquiter que tiahe instada par~ cl altnacén de nueva 
construcción, situado en la calle de Aragón, n.0 483, 
pttesto que Jas obras realizadas se ajustau a¡ los pianos 
presentades y a lfls disposiciones' de· las Üt'denallzas 
nmnic'ipales . 

. - 1Imponcr a don Enrique Camps una multa de . 
25 ptas. por la construcción, sin permiso, de unes zó
calos en la finca n.0 18 de la qille de La. Coruña, cuya 
IJicencia de alquiler se solicita, y que se requiera al 
expresado scñor para que, en el -plazo de qtÍince días, 
solicitc la lcgalización de dichos zócalos, previo pago · 
de los dcrechos de pernúso, con reçargo, ascendentes 
a 627'27 ptas. 

- 1Imponer a don Enrique Camps· una multa de 
2S pta$. por la construcción, si:n pernúso, de unos zó
zalos en la finca n.0 20 d6 la calle de La Coruña, cuya 
licencia de alquiler -se solicita, y que se requiera a 
dicho señor para que, en ~~ plazo qe quin,ce día, soli
cite la legalización de dichos zócalos, previo pago dc 
los derechos de permiso, con recargo, de las mismas, 
ascendentes a 735'42 ptas. 

- Impdner a don Antonio Solv.es una multa de 
7S ptas., mas el recargo del 200 pór roo sobre los 
dcrechos de permiso correspondien:!es, por la cons: 
trucci6n, sin previa solicitúd de fl\Ítorizaeí'ón, de un 
altillo en la finca. n.0 3o8 de la calle de Aragón, 'dere
chos 'f rccatgos que ascienden, a 1a càntídad de 204'6¡ 

pesetas, y no siendo legalizables las referidas obras, 
se requi era al señor Salves para que, en ·el pla.zo de 
quincc días, presente planes de la construcción en su 
cstado actual, con las modif!caciones a iutroducir en 
dicho altillo. 

- Imponer a don Ramón Mariné una multa de 
25 ptas., mas el recargo del 200 por 100 sobre ·los 
derechos dc permiso correspondientes, por la .cons
trucción, sin previa solicitud de a!Jtorizacion~ de un 
altillo en la finca n.0 610. <le la calle de Aragón, d<;re
chos y recargos que ascienden a la cantidad de pe
setas 164'17, y no siendo Iegal1zal:Jle&, las rèferidas 
obras en la form·a en que han sido constrwdas, se 
reqttiera al expresado sèñor para què, en el .plazo de 
quince días, presente planes autorizados de la cons
trucción en su estaCÍo actual con Ías modïficaciones a 
introducir. . 

- Requerir a don J. Revull Roig para que, an 
e) plazo de quince. días, procedà al cien·e del solar 
de su propieclad, situada en la ~alie de Lepaoto, cha
.fltUl a la de P.rovenza, debiendo solicitar previamcnte 
para ella el oportuno vermiso municipal. 
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-!Imponcr a don Miguel Bdnet una multa de 

25 ptas. por la construcción, sin permiso, de un cu
bierto .... interior en la finca n. o 4 de la calle de Balira, 
y que se requiera al expresado señor para que, en el 
plazo de quiuce dfas, solicite la legalizaciéln y presente 
pianos autorizados de dichas obras, previo pago de 
los derechos de pernúso, con recargo, ascendentes a 

76'47 ptas: . , 
- Imponer a don · Juan Altisén una multa· dc 

1oo ptas. por la practica de obras, sin pern1iso, en 
la Jinca n,0 2o6 de la calle de Prat de Rull, y que se 
requiera al expresado señor para que, en el plazo de 
quince días, solicite la legalización y presente croquis 
de dichas obras, previo pago de los derechos de per
miso, con rccargo, ascendent es a l8S' 4€> ptas. 

- •lmponer a don Emilio Arieta una multa de 
25. ptas. por la practica, sin permiso, de wms obra~ 
èn ·la finca n.0 202 dè Ja calle de Prat de Rull, con
sistentes en construir y renovar pared inte:ior, y que 
se requiera al expresado señor para que, en el f•lazo 
de quínce días, solicite la legalización y presente pla
nos à.t~torizados de dichas obras, previo pago de los 
derechos de permíso, con recargo, asceude~1tes a 
46'35 ptas .. 

- Denegar a doña J oseRna Arnússen el permiso 
que 1iene solicitado para construir un lavadero en el 
terrado .de la casa del paseo ascende¡1te de Montjuich,. 
a ·n metros del parque del mismo nombre, puesto 
que las obras solicitadas infringen las Ordenanzas 
municipalcs vigentes . . 

- Denegar a doña Carmen Serra el permiso que 
tiene solicitado para ·construir un edificio, de planta 

- baja· y ~n piso, en la finca n.0 318 'de la calle çle Sans, 
puesto que Ja obra cuya autorización se solícita exce
dería de la profundidad edifica.ble apr~bada para la 
ma~ana donde radica la expresada finca._ . 

- Impuhe1· a don Alejo Vidal Cuad_ras una multa 
de so ptas. por la construcción, sin penruso, ... de un 
altillo en la finca n.0 245 de la calle de Aribatt, y que 
se requiera al C-"•·presado señor para que, en el plazo 
de quinc~ días, solicite la legalización y presente pla
nos auto1'izadòs de clièhas obras, previo pago de los 
derechos de pcrmisó, con recargo, ascendentes a 
r~6'6o ptas. · 

f- Reque;ir a don Esteban Roca para que, en el 
plazo de quince días, proceda al cierre del solar de 
su propicdacl, situada en la calle de Castillejos, entre 
las .de Rosellón y Córcega, dcbiendo sòlicitar previa
metrte para cllo•el op-or tuno permiso mw1icipal 
. . - Requerir a dem Esteban Roca parà que, en el 
plazo de quince d1as, proceda a la total Iimpieza y 
cierre del solar de su propiedad, situado en la calle 
de Castillejds, 11.0 295. 

.:_ Imponer a don Andalio Puig una multa de 
roo ptas. por la construcción, sin permiso, Q.e un cu
bierto en la finca gjtu~da en el paseo de la .Exposición, 
Y que se requiera al cita.do señor para que, en el plazo 
de q~ince días, solicite la legalización y presente pla
nos autorizados de dichas obras, previo pago de los 

ss 
&erechos de p<!fQ:lÍso, con recargo, ascendeutes a pe
setas 302'82. 

- Imponer a don JC?aquín Lloret una multa de 
SO ptas., mas el recargo del 200 ;>or IOO sobre los 
derechos de pemúso correspondieotes, por la cons
trucción, sin prèvia solicitud de auto¡jzadón, de tm 
altíllo e!1 la finca n.0 96 de la calle de Padua, derechos y 
reca:rgos que àscicnden a la cantidad de 77'25 pt~s., 

y no siendo legali.zables las reíeridas obras, se requíe
ra al señqr Lloret para que, en el plazo de quince días, 
solicite la Jegalización y presente pianos autorizados 
d~ la construcción en 'su estado actual, así como co,1 
las modificaciones a introducir para su adaptación a las 
Or<ienanzas municipales. 

- Imponer a don Luis Asmarats w1a multa dc 
so ptas. por la construcèión, siu penniso, de un cuarto 
en la finca n.0 r6o de la calle del Ecuador, y que se 

_ requie~a a dicho señor para que, en el plazo de quince 
días, solicite Ja legalización y presente pianos autori
zados de dichas obras, previo pago de los dcrechos 
de permiso, con recargo,-ascendentes a 92170 plas. 

, - /Imponer a don Modesto Castañé una mulla 
de so ptas. por la practica de reforma y a.mplíación, 
sin penniso, en la finca de la calle de Font Honrada, y 
que se requíera al C-'Cpresacla señoi para que, en el 
plazo de quirtce ~lías, solicíte la legalización y prese-nte 
pianos autorizados de dichas obras, previo pago dc los 
derechos de per¡niso, con recargo, ascend.entes a pe-
setas 92'70. · 

- Conceder, accediendo a lo solicitado por doña 

T~re~ Baieta, viuda àe Rovira, el permiso que ticne 
instado para efectuar, en el piso quinto de. la casa 
n.0 104 de la calle de Calabria, las obras de cÒrrec
cióu necesarias pat-a adaptar dicha construcción a las 
disposicioues de las Ordenanzas municipalês~ previo 
pago por dicha señora de los derechos de permiso 
correspondièntes. 

- Imponer, por 'no haber dado cumplimiento, 
doña :Magdalena Ramón Albiol, a un acuerdo adop
tada en ,esión del día 31 de mayo de 19++, por el 
que ·se la requería procediese al derribo de una vi
·vienda., çonstnúda siin permiso, y <;on. infracción de 
los arts. 182 y 128 de las Ordenanzas municipales, en 
la finca n.0 9, del pasaje de la Independencia, uúa 

multa de 100 ptas., y que se reitere la ordên que lc 
fué · comunicada en virtud del antes citado acuerdo, · 
previniéndala que, de no dar cumplimiento a la misma 
en el plazo de quince-días, lc seran impuestas las demàs 
sa_nçiones a que haya lugar . . 

- Impolner, por no habcr dado cumplimiento don 
Pelegrln Arró a uu acuerdo adoptada en _sesión del 
díà 15 de enero de 1936, por el que se le requeria 
presentase pianos autorizados de las obras en s u esta
do achml, grafiando en ellos las modificaciones a intro
ducir en unos entresuelos iuteriores coostruídos en la 
finca n .0 20 de Ja calle de Magallanes, con infracci6n 
dèl art. 131 de las Ordena11zas municipales entonccs 
vigentès, a diche señor una multa de so ptas., y que 
se reitere al señor Arró la ordcn que le fué comuni-

• ¡ 
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cada en virtud del antes mencionado -~cuerdo, previ-
niéndole que, de no dar cumplimiento a la ni.isma en 
el plazo de treinta días, le seran impuestas las demas 
sanciones. 

- Anular el acuerdo ad<?ptado en sesión del día 
3 de novicmbre de 1943, por el que se concedia a doña 
Eudalda Camps la legalización dd unas obras, efectua
das en una finca afectada de nueva alineación, seña
lada con el n.0 88 de la calle de Virgili, consistentes 
en rccubrir pavimento y convertir en puerta una 
ventana, a conclición de renunciar, pàrà sí y para sus 
sucesorcs, renuncia que debía s~r inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, a toda indemnizacióh que pu
diera corrcsponderle el dia ·en que el Ayuntamiento 
llcvasc a término Ja ejecuciou de la nueva.alineación 
a que vicnc afectada I~ cxpresada finca; por cuanto 
no sicnclo de consolidación las obras realizadas por 
dicha seííora, no procede la concesión con cara.cter 
cdndicio11.al de las obras realizadas, y que, dada la 
poca importancia dc las mismas, se conceda a la señora 
Camps la legalización de dichas obras por el tr~mite 
ordinario. 

OBQAS PAQTICULAQES (INTEQIOQ) 

Conccdcr, preyjo el pago de los correspondientes 
dercchos, a don José Massana Bru, adjudicatarjo de 
la construcción de ciento sese.nta vi;,ieÜdas protegí
das, para podeJi cercar el espacio 1imitado por las 
calles de Atléí.ntida, Alfredo Calderón, Balu'arte y San 
Carlos, en cuyo recinte queda corilprendida la calle 
dc Mecr, para poder utilizarla pata la instalación de 
almacén y, depósitos de matérialoo, a fi:n de pbéler tcner 
una may01: scgurldad y vigilancia de todos los útiles 
allí conteniclos, con la conclición precisa de è¡ue. una 
vcz utilizada la anteclicba calle como~depósfto de ma.: 
tct=ialcs, scan reparades en ella los posibles dcsper
fectos del pavimento, por cuenta y riesgo del conce-
sionario. / 

- Autorizar a don Manuel Tormo Calvo para 
trasladar la industria que tiene instalada en el quiosco 
situado en el portal de la casa n.0 61 de la calle del 
Conde del Asalto, a otro ya existente en el portal 
de la casa n.0 10 de la calle de San Pablo, con la 
condición de que la entrad~ de la misma no sea me
nor, con dicha instaladón, de I metro de ancho, 
y que, en virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la 
Ordenanza fiscal n.0 13, se declare el traslado libre 
de clerechos, sicmpre que con la nueva instalación no 
se alteren las dimensiones antiguas, a cuyo efecto, por 
el Servicio de Edificación Particular, se procedera a 
la meclición dc la nueva instalación, a ñn de deter
minaria, abonandose por-el excesó el 30 por 100 de' 
los dcrcchos reglamentaries. 

- ~ximir, de conforrnidad con lo solicitado por 
dott Miguel Mortc Albalate, por trat'arse de la cons
truccíón dc dos cubjertos de canicter _provisional, qúc 
prctC:ndc levantar con pies derech?s. de màdera y te-
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chaclos de cartón cuero y uralita, en el solar n.0 10 de 
la calle de San Jorge, del reqllisito de elevar a escri
tura pública Ja. 'obligación- de derribar dic has construc
ciones al ser requerido para ello por el Ayuotamiento, 
sin derecho a indemnización ni reclamación de clasc 
alguna, quedando, por -tanto, subsistente el acuerdo 
dc la Excma. Comisión Munici¡:fal Perma.nentc de 
fecha 7 de julio de 1944, excepto en lo referente al 
citaclo rcquisito. 

- Requerir a don Fernando Gítdel, domiciliada 
en Ja calle de Aribau, n.0 153, para que retire inme
dia:tamcnte del solar de su propiedad, sito en la calle 
dc Millan Gonzalcz, n.0 9, los escombres y basuras 
dn el mismo existente, a fin de evjtar perjtticios .al 
propietario colindante y posibles infecciones, y que se 
requiera al propio señor para que, delltro del térm1no 
de treinta días, previo el permiso municipal cotres
pondientc, proceda a cercar e{ aludido solar, advirtién
dole que, en caso de •no verificar lo que se 1e ordena', 
ademas de imponérsele las sanciones correspondien
tes, se ejecutara la cerca por los operarios munici-
paÍes con cargo a la finca. · · 

- Legalizar la instalación de urt rótulo interior, 
de I por 0'40 m., verificada por don Mariano Marín 
en la casa n.0 7 de la calle de Laforja,previo -el pago 
de los correspondientes derechos, que, recargados en 
un 200 por roo, asciende.ti a 1o8'15 ptas., e 1mponerle 
la ntulta de 25 ptas:, por habeF verificada la obra sín 
haber solicitado el correspondiente permiso. . 

- Dar por legalizado el exceso de 7 metros cua
drados dc superficie en· los ratulos co1ocados por 
dofia Elvira Alonso Gonza.lez en la calle de. Vilado
mat, 11.0 75. previo el pago de los correspondientes 
derechos, que, recargaclos en _un 200 pbr IOÒ, ascien
dcn a 540'75 ptas., e imponerle 'la mult_a de 25 ptas., 
por haber verificado tal ampliación si~ habèr solici-
tado el correspondiente penniso. · - . . 

- Lcgalizar.Jaf instalaciones de un cuerpo salien
tc, de 2'20 por o'go por o'o7 metros; otro, de I por o'6o 
por o'o2 metros, y un rótulo bandera, de 0'40 por 0'90 
metros, verificadas por doña María Josefa Echanove 
en la tienda de la' ca's:t n.0 63 de la calle de Horta, 
previo el pago de los correspondientes derechos, que, 
recargados en un 200 por 100, ascienden a 595'34 pe
setas, e imponerle la multa de 25 ptas., por haber 
verificació tales inst5).]aciones sin haber solicitado el 
correspondientc ~rrruso. . 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar el proyecto, presupu~tò y pliego de 
bases atinc11te a Ja reparación de la instalación eléc
trica de alumibraclo y timbres· en la Tenencia de Al
caldia de1 Distrito IX, por el imPQrte de 15,974'45 

. • e> 
·pesetas, que·seran sattsfechas con catgo a la part. 102 
del Presupuesto ordi:nario, convocandose a dicho efec
te el oportuna concurso privàao, a los efectes de la 
rcalízación de las obras 1nteresadas. 
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1 Aprobar Ja cuenta y justificantes acreditativos 
de Ja inversión de 2,000 ptas., que percibió el Jefe del 
Servicio de Instalacioncs Municipales de la Agrupa
ción de Servi~ios Industrialcs par~ el pago de los 
gastos de locomoción n1otivados por desplazamiento 
del personal afecto a Talleres Municipales, por habcr 
sido dicha cuenta previamente examinada. y confor
mada por la Intervención MU:nicipal. 

- Situar, con cargo a la part. 102 del Presu
puesto ordioario, en la Jefatura del Servicio de Ins
talaciones M~uièipales de la Agrupación de Servicios 
Industriales, un créd:ito de 10,000 ptas., necesario 
para el pago.. al contada dc todos aquellos Erabajos 
que, por su especialidad, no pucden efectuarsè en los 
'l'alleres Municipales, por carecer éstos de los ele
mentos necesarios . 

.:_ ·;Aprobar la cuenta y justifica~tes acteditativos· 
de la inversion de 10,000 ptas., que percibi'ó el Jefe del 
Negociada de Servicios Públicos, para atender a los 
gastos que ocasiona-la conservación de las Centrales 
elevadoras y otros menestercs que afecta.n a la bucna 
marcha del Servida dc Aguas de la Agrupación de 
Servicios Industriales. · 

- Aprobar la cuenta y justificamtes que a·credita 
Ja inversión de 2,920, ptas., que percib1ó el Jefe del · 
Negociada· de Servicios Públicos, a qi~posición del 
Servicio de Aguas de la Agrupación de Servicios In
dustriales, para el pago de las di f erencias de jomal al 
personal de contratación diaria que presta servicio en 
la Brigada de Fontanería. . 

- Situar, con cargo a la part. 102 del vigente 
Presuvuesto~ en la Jefatura del Servicio de J~stala
ciones ~unicipales de Ja Agrupación de Servicios 
Industriales, el crédito dc zs,ooo ptas., a justificar, 
para el pago al coutado dc los materiales neèesarios 
a la buena marcha dc los trabajos que realizan los 
'l'alleres Municipales. 

1- Afectar la cantidad de 4S,ooo ptas., prevista 
en Ja part. 201 del vigente Prcsupuesto, para que, a 
su cargo y previo el visado del ilustre señor Teniente 
de Alcalde delegada de Obras Públicas, sean satisfe
clias las listilJas a cursar por el arquitecta encargado 
dc la Brigada de Festivalcs de la Agrupación de Via
lidad, para.el pago' de los trabajos y horas e~traonli
nadas a realizar por el personal qtte trabaja en dicha 
brigada. 

-.·Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
del crédito d_e 6,832'40 ptas., que, unido al de 8,167'6o 
pesetas, librado al habilitada don Juan Vidal, totaliza 
el crédito de 15,000 ptas. que füé . situada, por la 
indicada Intervención, en la Jefatura de la Agrupa
ci& de Vialida<l, para el pago, durante el pasado ejer
cicio, de horas extraordinarias al personal de la 
Brigada de Festivales, dcpei1diente de dicha Agrupa
ción, trabajadas .en el n'iantaje y preparació.t1 de fies
tas y actos en que intcrviene este Excmo • . Ayunta~ 
miento. 

- Situar, al objeto de proseguir los trabajos para 
la formación del fichero de itinerarios, necesario 
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para mejorar la actuación dc los servicios que rcaliza 
el Cuerpo de Bomberos, a disposición de don José 
María Jordan, Jefe Director del Servicio dc Extin
ción dc Incendies, un crédito de 1,500 ptas., a justi
ficar su ,mvers1ón, para el pago al conrada, a don 
Salvador Miracle, de dichos trabajos, aplicandose el 
gasto con cargo a la part. 75 del Presupuesto ordi
nario del año èn curso. 

- Aprobar, como precios medios en la adquisi
ción de animales muertos que ha de abonar el contra
tista del .servicio Fomento de Obras y Construccio
nes, S. A., a los propietarios de_1os mismos que 
quierep 1ucrarse con ellos, sin perjuicio de cobrar el 
transporte en· este caso, todo e1lo según ·lòs arts. 1 I 

y 12 del 'contràto de limpieza pública; domiciliaria 
y riegos, la sigui.ente tarifa: Vacuno mayor, so ptas.; 
terneras, 30; lechales vacuno, 10; ca ba llos y mulos, 
SO; asnos Y' jàcas, 30; cerdos, 50, y lamir y cabrío, JO. 

- Aprobar la cucnta que presenta el Jefc Di
rector del Servicio de Extinción de Incendies y Sal
vamentos, don José M.~ Jordan, justificativa de la 
inversión de la cantidad de 10,461 ptas.~ obteuida por 
la venta en subasta de 3,170 kilos de mangucra 
vieja e inservible para los fines del Cuerpo, al precio 
u~nitario de 3'30 ptas. el kilogramo. 

URBANIZACió N Y RECONST:RUCCióN 

Abonar, en ·concepto de resto de la indemnización 
por cuantos perjuicios puedan derivarse del desocupo 
forzoso del local sito en la calle de la Canuda, n.0 R, 
en el cuat tiene instalado un 'restauraute, denominado 
«Canuda», a don Pedro José Simó Marcó, la can
tidad de 40~000 ptas., con.ca1·go al cap. 1n, art. 2.0 , 

p~rt. 13, del Presupuesto cxtraordinario de Recons
trucción, cautidad que sera satisfecha una vez haya 
quedado vacuo y expcdito el local de que se trata y 
hccho entrega:_ de las llaves del mismo. 

- Abonar~ en concepto de jndenulización por 
cuantos perjuicios puedan derivarse del desocupo 
forzoso del local sito en la calle del Conde del Asalto, 
11.0 63, eu el cua! tienc establecido un comercio dc 
venta de ·comestibles, a don José Pons Pala, la ca'n
pdad de 36,000 ptas., COll carga al cap. XI~ art. 2.0 , 

part. 13, del Presupuesto cxtraordínario de Recons
trucción, según informe <le la Intervención Mu'ni
cipal, cantidad que seni satisfecha ·una vez haya 
quedada vacuo y expedita el local de que se trata. 

- Foner a disposición, con cargo al cap. :XI, 
art. 2.0

, part. 13, del Presupuesto e.xtraordinario de 
Rcconstrucción, del Oficial encargado de' la Oficina 
de Mayordonúa, la cantidad de 75,000 ptas., para 
atender a las indenmizaciones de inquilines e i.ndus
triales ocupantes de las fincas afectadas por las obras 
de derribo en curso. 

-·Facultar, en éumplimiénto de lo interesado 
por el Juzgàdo de Primera Instancia Número 9, di
manante de Ú1s diligencias de ejecucíón de senterrcia 
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promovidas por don Franci~co Closa contra don San
tiago Ferré, Administrador judicial del abintestato 
:de don· Liborio M ... Iglesias Benet, ducño que iué 
de las fincas n.0 16 de la calle de Alfredo Calderón 
y n.0 24 de la cal~e de la Maestranza, expropiadas 
para Ja apertura y urbanización de la calle de AHredo 
Calderón, y con cargo al justipreci(} fijado para la 
adquisicíón de 'tales fincas, al excelentísimo señor Al
calde, para que ordene qnc por fa Oficina de In-. 
tervención :Municipal se libre la cantidad de i2,176 
pcsetas, importe, en cuanto alca'nce, de la canti
daci reclamada por capital, costas. e intereses, despa
chandose tal libramiento a nombre del Jefe del Nego
ciada de Urbanización y Rcconstrucción, don José 
Maruny Boy, a quien delega especiahnentc la Alcaldía 
para que- pueda hat:erse cargo de la expresada ca:n
tidad y poner a disposición <lel J uzgado como afecta 
a Jas expresadas responsabilidades, mediante reclama-

ción del oportuno recibo. · , 
- Aprobar, no e-stimando aceptable la oíerta de 

precio hecba por don Julio y doña Eloísa Zubiburu 
Palau, relativa a la finca de su propiedad, señalada 
con el n.o 59 de la calle del Conde del Asalto, afectada 
por la reforma del barrio de Ataraza'nas, la hoja de 
aprecio formulada por el perito' rrn.tnic!pal, en la. ·que 
fi ja comò valor de Ja finca que sc expropía la cantidad 

de 19(5,s8o's4 ptas. . 
- Aprobar el proyecto de rasantes de la gran 

vía de Carlos III, entre la calle de Sans y la Trave

sent vieja de Las Corts. 
- Adquirir, ·por el prccio de 2,500 ptas., con 

cargo a la part. 504 del Presupuesto ordinario,. de 
don Javier Requeséns Torres, en nombre de los here
clcros de ~on Claudío Requeséns, la porcíón vial de 
la finca 11.0 20 .de la calle de la Vírgén de Gracia, 
afectada por la apertuta de la avenida del Príncipe 
de Asturias. -

- Adquirir, por el precio de 5,558 ptas., con 
cargo 3: la ·part. 504 del Presitpuesto ordinario, de 
do'ña Balbi:na Llad6s Nadal, la patcela. vjal el~ la 
finca n.0 28 de la avenida del Príneipe de Asturia~s, · 
dc su propiedad, .afectada por la apertura de dic_ha 
avenida, incluycndo las par~des de cierre, bancos y 

ancjos jardin. 
~ Adquirir, por el precio de 250,000 ptas., con 

cargo al cap. xi, art. 2.0
, part, 16 bis, del Presupuesto 

extraordinario de Obras qe 1942-45, de doña Dol9res 
Turull Sanarés, la fi'nca n.0 36 de la calle de Merca
ders,· afectada por las nuevas líncas de Ja avcnida de 
la Catedral, en su condición de propietaria del repe~ 
ticlo írunueble. _ · ·' ' · 

- Destinar rs,ooo·-ptas. paT:a seguir atencliendo 
los trabajos dc caracter urgente que viene realizand6 
la pequeñaJ brigada formada !l consecuencia de ballar
sc casi extinguida .la de Conservación de Eçlificíos Mu
nicipales, cuyo importe se aplicara con cargo a Ja 
part. 497 del vigeute Presupuesto. 

- Afectar, para el pago de material y clemas 
gàstos que ocasionan los trabajos a çargo de los Ser-
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vicios afectos a la Agrupación de Urbanisme y Valo
raciones, la part. 44, de importe 12,000 ptas.; la par
tida 45, de importe 25,000 ptas., y la part. 46, de 
importe 12,500 ptas., del Presupuesto vigente dc 
Ensanche. · 

PEQSONAL 

.Apmbar la cuenta justificativa de"la invcrsi6u de 
3,797'31 ptas. que presenta el encargàdo de Ja Ofidna 
dc Listas, don Luis ·Roig, percibidas por el mismo 
para atender a los gastos de tranvias de los funcio
naries que efectúan el repa.rto de Ja ·documentaoión 

municipal, corrcspondiêntes al cuarto trimestre del 
pasado año· 1945. . 

- Aprobar las cuentas de gastos urgentes de 
Ceremonial, dc importe, una, 6oo ptas., por los gastos 
originades con motivo de -nlquiler de quinientas sillas 
para la fi.esta religiosa en honor a la Patrona del Arma 
dc Infantería y para là. fiesta celebrada en la bar:ria~ 
da de Casas Baratas de Horta, y oqa, de importe pe
setas r,595, por los gastos originades con motivo de 
adquirir seis copas deporte para las entidadcs siguien
tes; J uventúd Deporti va Tres Torres, Fren te .de 
Juventudes, Hogar del Productor, Tennis Turó, 
El Mmulo Daporh.vti y ,Eederación Catalana d~ Ba
loncesto, cargandose el impo~te dé _estas dos cuenta!) 
a la part. 12 del Presupuesto ordiaario. 

- Aprobar las cuentas cie g'astos urgentes \ie" 
Ce,remohial, de importe, una, 245 ptas., por los gastos 
ocasio'na.dos con motiv~· de adquirir una corona y 
ci11tas para el cntierro del Director 'del 0rfeó Ca
tala, maestro Pujol (q. e. p ... d.), y otra, dc importe 
Io,26o ptas., por los gastos originades con motivo 
de ad'qtúrir obsequies navidcños para los altos 1un-. 
cionarios del Banco de España y par<}) los reporterós 
n'Íunicipales, cargandosê · eÏ importe· de estas dús 
cuentas a Ja part. 12 del Presupuesto ordinario. 

- Conceder al médico supern.umerario don Ma-
ximo Soriana Jiménez,n.ln año y seis ¡.neses dc pró-
rroga en la exccdencia voluntari~ que viene q-isfru
ta'ndo; al médico supernwnerario don Luis Rib6 
Ríus, seis meses de prórroga en la e..xcedencia volun
taria quê vienc disfrutando; al médico ntt~nerario 

don Santiago Dexéus Font, un afio de prórroga en 
la exced.encia voluntaria que vié1e disfrutando,· y a 

dofia Elvira Rambaud Jaén, dos años de prórroga_ 
en. la e..xcedencia voluntaria que viene disfrutando, a 
fin de poder atender a. asuntos particulares. 

- Abonar a dòn J-Osé 'l'ena Estrada, como, lújo 
del ~lbañi] don José 'l'ena At1dréu, la paga del mes dc 
diciembre último en que falleció el causante, y otrà 
en concepte de gracia, abo'nandose, ·en cuanto a la de 
gracia, con cargo a la part. 8." del vigente Presu
puesto. 

· - Abonar a doñ..:1. Adelaida Mercader Torrent 
Ja paga delmes de octubre en que falleci6 el Inspector 
de ·la vía pública don Martín Massaguer Bruch, 
toda vez que ha satisfecho los .gastos de la última 

' 
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enfcrmedad del causante, abonandose ·con cargo a la 
nómina de dicho mes o de Fondos ·especiales si ha 
sido reintegrada. 

_ !Abonar. a doí\a 1fer<:edes Torres Fabregat, 
como viuda de~ ordenanza don Is.idro Vives Vendrcii, 
la pcnsión anual de I ,222 ptas., abon{mtlose con cargo 

. a la· part. S: del Presupuesto ordinario. 
- Abonar a doña Asunción.Nogués Elías, como 

hija, viuda, del médico municipal .don Francisco No
gués Baró, Ja pcnsión anual de r,ooo ptas., abomí.ndose 
con cargo a la part. s.• del Prcsupuesto ordinario. 

- Abonar al Padre fray José de Basalú la paga 
del mes dc novieq1bre última en que fallecíó el auxi
liar de Gdtficos del Archivo Hist6rico de la Ciudad, 
dofia Montserrat Massana ~ertnín, toda vez qne'_ha 
satisfecho los gastos dc entierro.,de la mism(\, abo
míndosc con c_argo a la nómina de dicho mes o de 
:Fondos espcciales si ha sido reintegrada. 

CULTURA 

8g 

ti vo a la construcción de una vivienda para el guarda 
del solar que ocupaban los antiguos Baños munici
paJes de la «Mar Bella», toda vez que el gasto de 
que se trata pttcde aplicarse a la part. 38o del vigeute 
Presupuesto. 

- Aprobar los presupuestos, de importe, en to
tal~ 244,701'47 ptas., referentes a· reparaeiones a 
efectuar en distintos Grupos escolares, toda vez que 
el gasto dc que se trata puede aplicarse a Ja part. 341 
del vigentt¡ Presupuesto_ _ 

- Aprobar los prèsupuestos, de. impm·te, en to
tal 135,3I3'6I ptas., refercntes a reparaciones a efec
tuar en distintas EscueJas municipales, -toda vcz que 
el gasto pucdc aplicarse a. la par.t. 38o del vigente 
Presupuesto. ' · 

- Aprobar los presupuestos, de importe, en to
tal, 125,348'98 ptas., referentes a diversas repara
ciones a efectuar en distin tas -instalaciones del Parque 
ZoÒlógico, con cargo al cap. x, art. 6.0 , part. 121, del 
Presupucsto extraordinario de Obras de 1942-45. 

- ¡Foner a disposición, con carga a la part. 386 
del vigente Presupuesto, de doña Mercedes Setoain 

Hacer constar en acta Ja sincera gratitud del Puig, maestra encargada de la inspección y adminis-
Ayuntamiento a la empresa del teatro- Olímpia por tración de las cantinas escolares, la cantrdad de 50,000 
.haber obsequiada gratuitame'nte con una representa- pesetas, a justificar, con el fin de que, de acuerdo con 
ción de circo a la totalldad de los alumnos de la Jas disposiciones oficiales sobre abastecimiento de 
Escuela Municipal de Sordomudos; al ilustre abogado instituciones y organismos que poseen cartillas colec
don Fernando de Sagarra, por su donación, al Mu- tivas, pucda seguir atendiendo, mediante pago al I:Ç>n
seo de Historia de Barcelona, de un _curioso docu- tado, al swninistro de las provisiones destinadas a las 
tneTJto del siglo xvii, de sumo interés para la historia cantioas que sostiene este •Ayuntamiento. 
de la justícia episCOJ?al, y a don José Porter, por su - Poner a disposición, con cargo a la part. 38o 
donativo de w1a interesante caricatura del pianista del· vigente Presupuesto, de don Ramón Ravenlós 
Juan Bautista Pujol, original del dibujante Parera, Farraróns, s;ooo ptas., a justificar, con el fin de que 
con destino al ¡yfuseo Municipal de la ~Música. pueda seguir ateodiendo a los trabajos extraordina·· 

- Designar, etl cumplimiento de Iq. interesado - ri os motivàdos por Ja redacción de, proyectos de nue
por el Sqbsecretario de Educación Nacional, al arqui- vos Grupos escolares, rcproducción de plapos y otros 
tecto Jefe del Scrvicio de Edificios Cufturales de esta gastos del mencionada Departamento. 
Corporacion, don Ramo.11 Raventós Farrà..róns, para , - Denegar, con el fin de evitar tÒda posible com
que, como representante del Excma. Ayt~tamiento de petencia por parte de cualesquiera empresas o. par
Barcelona, forme par te, en calidad de . vocal, de la ticula'\'es, toda solicitud Ínteresando autorización pa fa 
Junta especial ... administrativa fiscalizadora de Iàs estab1ecer en -cualquier parque o tecin'to municipal 
obras qlie han de realizarse en la Escuela Superior un servicio o atracción coosistente en borriquillos u 
~e Bells Artes de esta ciudad. otros animalcs destinados al recreo del público in-

- Aprobar la cuenta justificada presentada por f anti!, de caracter analogo al que act~almente funciona 
el Director del Parque Zoológico y Acuario, relativa en el Parque Zoológico de este Ayuntamiento. ' 
a la inversi6n de 3,038'21 ptas., que le; ftieron libradas - Desestimar, aun viendo con la. mayor simpa-
para atender al pago del suministro de especies -vivas tia el homenaje que la Casa de Valencia desea tri-
marinas con destino al mencionada Acuario. - butar, en el Palacio de la Música de esta ciudad, a 

- tAprobar la cuenta justificada presentada pm la m'emoria de los ilustres maestros valencia-nos de la 
don Ernesto Foyé Ferrer, Administrador del Archivo poesía y de la música, don Teodoro Llorente y don 
Hlstórico de la Ciudad, relativa a Ja inversión de Salvador Giner, la instançia presentada por Ja refe-
s,ooo ptas., que le fueron libradas para atender al rida entidad solicitando el concurso gratuito de la 
pago dc los gastos dc funcionamient~ deÍ-Museo de Orqucsta Municipal de Barcelona para interpretar las 
Industrias y 1\rtcs Populares. · mejores obras del mencionada composjto~; en el citado 

- .1\probar el presupuesto de 340:30 ptas., reia- acto, cuyo programa incluÍI:a, ;¡.simisnm, un recital 
,tivo a la adquisición de una manguera con destino al de poesías del aludido vate y parlamentos alusivM a 
Gabinete de Física Experimental ~Mentora Alsina"», ~ los homcnajeados, toda vèz qu:e el Reg"ramento dc 
con cargo a la pait. 380 del vigente Presupuesto. la Orqucsta Municipal de Barcelona dispone que, en 

- Aprobar el presupuesto de r2,52I ptas., reia- conjunto, la misma no .¡:x>dní ser nunca ·cedida gra-
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tuitamente, · y que su actuación .debera p(oducirse 
siempre dentro del cuadro estricta de concierto, y 
siendo éste el objetivo único del acto en su totalidad. 

- Aprobar la factura de 1,518 ptas., presentada 
por la sastrería El Reloj, relativa al suministro de 
cuatro unHormes de pana completos, un mono y una 
ba:ta de dril~ destinados al personal subalterno del 
Parque Zoológico; haciéndose efectiva su citad~ im
porte con cargo al remanente de la consignacióu de 
ro,ooo ptas., que. fué habilitada para la confección 
de divcrsas prendas amílogas con igual destino. 

·· CEMENTERIOS 
\ ' 

Adqttirir malcrialcs de ladrillería necesarios para 
el ci erre de sepulturas para efechtal' eriterramientos; 
que con el objcto de adjudicar el servicio se celebró el 
corrcspondientc concurso privado, bajo el presupuesto 
de 19,Roo ptas., y que su impo~te se aplique con cargo 
a la part. 221 del Presupuesto ordinario. 

BENEFICENCIA 

Abonar, con cargo al cap. XVIII del vigente Pre
supuesto, hoy Resultas por adición de 1945, Jas cuen
tas presentadas por las casas y organismos que si
guen: Tribunal Tutelar de Menores de Sevilla, 181 
pcsetas, importe de Jas esta·ncias causada~ por los me
nores naturales de esta ciudad y acogidos por dicho 
Tribunal durante el primer y seguudo semestres del 
año 194-5; Tribunal Tutelar de Menares de Granada, 
27 r ptas., importe de las estancias causadas poï los tne
nores naturales de esta ciudad y acogiclos por dicho· 
Tribunal durante el n"\es de octubre de 1944 y enero a 
noviembrc de 1945; Tribunal Tutelar de Menores de 
Gerona, 437'50 ptas., importe de las estancias causadas 
por los menares naturales de esta ciudad y_acogfdos por · 
dicho Tribunal durante el primer semestre del año 
1945; Tribunal Tutelar de Menores de Alicante, -
101'50 ptas., importe de las estancias causadas por 
los menares naturales de ·esta. ciudad y acogidos por 
dicho Tribunal durante el primer semestre del 
año 1945; Tribunal_ Tutelar de Menores de Murcia, 
Zïi'SO ptas., importe de las estancias causadas por 
los menores naturales de esta ciudad y acogidos 
por dicho Tribunal durante el primer semestre del 
año 194-5; dot\ Salvador :i\Iattttano, 5,245'50 ptas., 
relativa al suministro de frutas y verduras para las 
atcnciones del Asilo Municipal del Pat·que; don 
]. Morera Vilaclara, 1,875'50 pt~s., articulos farma
céuticos para la Colonia hdustrial de Nuestra Se
ñora dc Port; Ri bas y Pradell, I, 145'75 ptas., ma
dcra para las atenciones del Asilo M(tnicipal del Par
que; R.A.M., S. A., i,785 ptas.,. lechépara las aten
ciones del Asilo Municipal del Parque; Juan Pujol 
Soler, c.· en c., 3,70I p'tas., suminish·o de alparga
tas para las a:tcnciones del Asilo Municipal del Par-
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que; Jo sé y Ama.do Mingrat, 24,748'90 ptas., sumi
nistro de difcrentes artículos de. fumisteria y repara
dones para las atenciones de la Colonia Industrial 
dc N uestra Señora dc Port; J uan Pujol Soler, Corn
pañia en Comandita, 1,363 ptas., alpargatas pata la 
Coloryia Industrial de Nuestra Señora de Port; José 
y Amado Mingrat, 787 ptas., reparaciones de fumis
tería, para las atenciones d~l Asilo Mu.nicipal del 
Parque; don Joaquín Girbau, 20,595'90 ptas., frutas 
y verduras para el Asilo Municipal del Parquc; dofia 
Rosa Lazaro Passada, _7,966 ptas., despojos de ter
nera para el Asilo Municipal del Parque; la misma, 
8,008 'ptas., carnc de ternera para el Asilo Municipal 
<lel Parque; doña Consuelo 'Moré, G,750 ptas., pa·n 

·para el Asilo Municipal del Parque.; Compañía. His-
pano Islandesa, ' S. A., 14,538'35 ptas., ' sardinas y 
pescada salada para el As11o Municipal del· Parque; 
la misma, 12,502'40 ptas., sardinas y ~scado salada 
para la Cotonia Industrial de Nue-stra Señora de 
Port; Estartús, 5,859'25 ptas., carbón para el Asilo 
Municipal del Parque; el mismo, 2,518'50 ptas., car
bón para el Asilo Municipal del Parque; don Tomas 
Farrés, 3,56o ptas., embutidos para la Calonia In
dustrial de N' uestra "Señora de Port; el mismo, 2,ro6 
pesetas, embutidos para el Asilo Municipal del Par
que; Fctretería Coral, S. A.; 252 ptas., articules de 
ferrctería para el Asilo Municipal del Parque, y don 

"Valetit1n Giribets, 12,88o ptas., pan para el Asilo 
Municipal del Pru·que. · 

- Aprobar las siguientes cu'entas justiiicadas :. 
I•nversión <le 12,000 ptas., que presenta el señor Rue
da, Oficial prim,ero cncargada de la Secretaría de 1a 
Alcaldía, para socorres de la Secretaría p:articular 
de la Alcald!a; in":ersión de 4,166J66 ptas., que pre
senta el Jde del Negociada de Be1;1e.ficencia Mtu1i
cipal, para atencibncs de la Colouia Agrícola de Mar
torellas, e invcrsión de 4,166'66 ptas., que presenta 
el Jefe del Negociada de Beneficencia Municipal, 
para atenciones de la Cotonia Agrícola de Marto
rellas. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Paner a disposición del doctor don Pedra Gon- . 
zalez, Director del Laborato_rió Municipal, la canti
daci de 5,000 ptas., a justificar en su día la iilversión, 
con la que pueda atender, durante el primer semestre 
del año en curso, al pago de gastes menores y ur
gentes de aquel Laboratoria, cuya cantidad se apli
caní a la part. 230 del Presupuesto vigente. 

- Abonar la cuenta certificada de don José Rin, 
de 1,023 ptas., por suministro de bornóillas al alnm
cé~1 dc Asistencia Médica Municipal y con destino a 
los Dispensaries municipales, cuya cantidad se apli
caní al cap. XVIII del vigente Presupuesto (hoy Re-
sultas por adición de 1945).. ' 

- Pagar· las ctterJtas, siguientes, a cargo dei. ca
. pítulo XVIII del vigente Presupu~sto, .boy Resultas 
por adición de 1945: Comercial Batlle,· de importe 

I ' 



GACETA MUNICIPAL DE BAR:::ELONA 

1,971 y 12,928'50 ptas., por•suministro de conejos, 
ccreales y escamas de jabón a instituciones de Sa
nidad l\Iunicipal; don Joaquín Gir bau, de importe 
12,325 y 35,639'10 ptas., por sumínistro de patatas, 
frutas y verduras a instituciones dè Sanidad Muni
cipal; doña Rosa Lazaro Passada, de importe 4,893 
y 35,552 ptas., por suministro de d.espojos y carne 
de temera a instituciones de Sanidad Municipal; don 
Jacinta Calopa, de importe 65'34 y 549'91 ptas., por 
obras en el Dispensaria de la calle del Rosal y en el 
Laboratorio Municipal; Heredera de Martin Lapla
•na, Ferrctería 'l'ort, casa Donat, Granja Reyda, so
ciedad Limitada; don José Jordana, don Antonio Ver
daguer y Oller y Serra, de importe, respectiva
mentc, 2,557'50, 998'75, 2,530'30, 10,440, 13,325'75, 
,15,946'40 y 28,o86'65 ptas., por suministro- de víve
res, artículos de ferreteria, colchonería y forrajes a 
instituciones dc Sanidad Municipal; José _y Amado 
Mingrat, de 626'80 ptas., por sÚministro de ti1àterial 
y reparación de la calefacción de pabelloties del Hos
pital de Nucstra Señora del Mar, e Industrias Sa
nitarias, S. A., dc importe 1,685 y 24,104'75 ptas., 
por suministro de material sanitario al 'Parque de 
Farmacia MunicipaL · 

- Abonar la cuenta presentada por Oller y 
Serra, de 9.5.55' 45 ptas., por suministro de víveres, 
sal sosa y escamas de jabón a institucione.S de Sani
dad Municipal, cuya cantidad· se aplièara a la par
tida 272 del Presupuesto vigente. 

- Aprobar, para su pago, la's cuentas presen
tadas por la Sociedad Española de Industrias Qui
micas y Farmacéuticas, de irnpor,te 633'2o. 775'15 y 
4,1 ro'o5 ptas., por suministro 4e productos químico
fantla.céuticos · al Parque de Farmacia Municipal, 
cuyas cantidades se aplicanín a la c;onsignación del 
cap. xvni del vigcnte Presupuesto (hoy Resultas por 
adición dc 1945). 

- Pagar las cuentas -preseutadas por la Comer
cial Nordestc, de importe 'I,8o2'5o, r,G69'5o y 
4,973'50 ptas., por suministro de· carbón a institucio
nes dc Sanidad Municipal, cuyas cantidades se apli
caran a la part. 272 del Presupuesto vigente, y por 
don José Balari :Jiiarco, de importe 250 y 3,840 ptas., 
por suministro de productos farmacéuticos y mate-

. 1;al sanitario al Parque de Farmacia Mtmicipal, cuyas 
cantidades se aplicaran a la consigñación del capí
tula xvm del vigente Presupuesto (hoy Resultas por 
adición de I9-+5)-

- Aprobar las cuentas detalladas y justificadas 
que ha prc~entado don Ramón Cullell Reig, Director 
accidental del Parque de Farmacia Municipal, de la 
inversión ,de 27:,622'15 ptas. que, por decretos de 

• la Alcaldía, se pusieron a su disposición para pago 
de facturas de suministro de product:bs farmacéuti-. 
cos al Parque de F'armacia Munieipal; inversión 
de 15,000 ptas., que recibió para pago, al contada, dc 
productos quh111icofarmacéuticos de urgencia, con des
tino a instituciones de Sanidad Municipal; inversión 
de rro,873'25 ptas., que se pusieron a su d:isposición 

gr 

para pago dc facturas de productos químicoiarma
céuticos al Parque de Farmacia Municipal; inversión 
de 15,000 ptas., que percibió para la adquisición, al 
contada,· de productes químicofarmacéuticos de úr
gencia, y que el sobrante de !2'45 ptas. que resulta 
sc:a ingresado en la Caja Municipal, e inversión de 
40,000 ptas., que recibió ·para la adquisición, al con
tada, dc alcohol, con destino a instituciones de Sa
nidad Municipal, y que el sobrante de 91'65 ptas. -que 
resulta sea ingresado en la Caja Municipal. 

- Abonar las cuenta~ presentadas por la Coope
rativa de Cochcs y Automóviles, de 2,o6,3'6o- ptas., 
por el scrvicio dc autotaxis utilizados durante ~1 mes 
de noviembte próxitno pasado pot los médicos y co/
·madronas dc la Casa de Maternologia, para la asis
'tencia tocológica de urgencia a domicilio, cuya can
tidad1 se aplicara al cap. xvnr del vigente Presupuesto • 
(hoy Resultas por adición de 1945), y las cuentas pre;_
sentadas por la Fabrica Española de Productes Quí
micos y Farmncéuticos, S. A.; Laboratorios Moq
real, Ccsmar, S. L.; Sociedad General de Farmacia, 
sociedad anónima; Laboratorios del Doctor Este
ve, S. A.; casa E.F.E.Y.N., Unión Qwmicofarma
céutica, S. A. E.; Torrera y Mas, sociedad anóoima 
Ecube, Farmacia Taxonera, Laboratorio Experimen
tal de Terapéutica Inmunógena, S. L.;. Laboratorios 
Eles, S. A.; Laboratorios de Investigaciones Cientí
ficas, Analisis, Productes y Especialidades, S. L.; 
Suministros Salut y Laboratorios Martín, S. ·A., de 
importe, respectivamente, 771, 2,997, 5,302'55, 
r,868'5o, r,rn'gs, 1,737'85, 724'05, 62s'5s. 6,398'30, 
2,1o2'2o, .2,794, I,127'10, 527'90, 2,564 y 886'43 pe
setas, por stúninístro de productes farmacéuticos, 
material sanitado y de Laboratorio, cuya~ cat1tidades 
se aplicaràn al cap., :XV'Iir del vigente Presupuesto 
(hoy Resultas por adición de 1945). 

CIRCULACióN 

Adjudicar el concurso para la adquísición de cua
trocie~as g01·ras, con destino a los individuos del 
Cuerpo de la Guardia Urbana, a Hija de Saochez 
Ruiz el suministro por el precio unitario de 26'75 pe
setas. Si dcntro de los treinta días habiles siguien
tes a la fecha en que oficialmente se le comunique la 
adjudicación, scgún determina la base 6.• del concurso, 
el industrial Hija de Sanchez Ruiz no suministn 
las citadas gorras, •se le aplicara automeí;tica.mente 
la basc 9 ... del mismo de las aprobadas al efecte, y 
que el importe global de <licha compra, que asçiende 
a 10,700 ptas., sc aplique al cap. xvnr, artículo único, 
R~sul tas del , año I 945. • 

MERCADOS Y COMERClOS 

Accedcr al traspaso intervivos· solicítado por don 
Juan Escofet Massana del pttesto n.0 38..1- del Mer'-
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c~do de la Abaccría Central, destinado a la venta de 
pan, a favor de don J uan Artigas Morist, para ex
pc!JdCr en el mismo los artículo~ comprendidos en la 
denominación dc cl1ocolatería y refrescos en Jugar de 
pan, mediaJ)lC el pago de un derecho de permiso y 
el alquiler correspondiente al artículo que desea ven
der, que en el presente. debe ser de 250 y 44 ptas., 
respectivamcntc, según se consigna en la tarifa del 
vigentc Presupucsto, y que, en su día, se rectifiquen 
Jas Onlcnanzas fiscalcs en este sentido, y que satis
faga, adcmas, por derechos de traspaso intervivos, 
el cwídruplo de los consignados en el vigente Prcsu
puesto y que son los asignados a los MèrcadQs dc 
segunda categoría, o sea la ca:r1tidad de r,ooo ptas. 

- Accedcr a la instancia· presenfa<f<!. po-r do'n En
riqtte Aparici Calv'a, y doña Isabel M,èrtín Adan, 
concesionarios, respectivamente, de los1puestos n.0 32: 
destinado a la venta de frutas y verdur~s, y tlel nú
mero 175, destinado a la venta de comesti~Jes, ambo.:; 
del Mercado de la Barceloneta, a la permuta de los 
referidos puestos, en el sentido de que el señor Apa
ricí pase al puesto •n.0 175, y segUir vendiendo frutas 
y verduras, y la señora Martín pase al puesto nú
mero 32, y continuar expendiendo ·comestibles, pre
vio el pago de la cantidad de 200 ptas. por el puesto 
n,0 175, y dc la cantidad de 300 ptas., por el pues
to n.0 32, en concepto de derecbos de permiso según 
tarifas vigentes, asignaodo la cantidad de I5 ptas. 
por el puesto n.0 175 y la de 36 ptas., por el puesto 
n.0 32, en concepto de alquiler mensual, modificando 
en este scntido las tarifas de los-' citades puestos <¡n 
las Ordenanzas fiscales. 

- Accedcr a la instancia presentada por don 
Juan y don Pedro Ventosa Solé, concesio1iarios, res
pectivamcnte, èle los puestos n.0 554; destinado a la 
venta dc frutas y verduras, y del dè n:0 002, 'destí
nado a la venta de elnbuticTos y choricería, ambos del 
Mercado de San · Antonio, a Ja permuta d~)os refc
ridos puestos, en el sentido de qúe don Juan Ventosa 
pase al puesto n.0 002 y seguir vendiendo frutas y 
vcrduras, y don Pcdro Ventosa pase al puesto.n.0 554 
y continuar cxpendiendo embutidos y choricería, pre
vio el pago dc la cantidad de -25(! ptas. por el puesto 
n.0 002 y la de 300 ptas: por el puesto n.0 554, en 
conccpto dc dcrechos de permiso, asignando la 
cantidad dc 30 ptas. por ef puesto n.0 002 y la de 
39 ptas. por el puesto n.o 554, en concepto de alquiler 
tnensual. 

- Acceder a la instancía presentada pot: doña 
Paula Bachs Llamas y doñ.a María Subirats, concesio
narias, respectivamente, del · pues to ·n.0 13, destinado 
a la ve11tà dc carnero, y .del n.0 69, -'destinado a la de 
choricería, ambos del Mercado del Clot, solicitando 
la pcrmut;¡. dc los rcferidos puesfos, en .el sentida de 
que la scñora Bach s pase al puesto. n. o 69 y seguir 
vendiendo Càrnero, y la señora Subirats pg.se al puesto 
n.0 13 y continuar cxpendieudo çhoricer:ía, p_revio el 
pago dc la cantidad de 350 ptas. por el puesto n.0 69, 
y de la de 200 ptas. por el puesto n.0 13, en concepto 
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de dcrcchos de pcrmiso, asignando Ia cantidad de 2.¡ 
pesetas por el puesto n.0 69, y la de ~8 ptas. , por d 
puesto n.11 13, en concepto de alquiler mensual. 

ESTADtSTICA DE ABASTOS 
Y 1\IA T ADE~O 

Proceder al cambio del transformador .de oo quilo
vatios, instalado eli la acometida de la calle de fa Dipu~ 
tación, por otro de 125 qullovatios que . proporciona 
la Compañía sumin_istradora dél .flr;ido, e instal~r otro 
de roo quilova,tios, cedido por los Ta1leres Municipa
les, e11 la acometicla dc la ca]le· de Viià.tnarí, toclo ello 
referentc a la in~talación del Matadero General y Mer
s:ado de Ganados, destinandose a tal efecto un crédito 
de 5,000 ptas., que se aplicara con cargo a la par:t. 121 

del Presupuesto ordioario. . 
- Pagar a don Pedra · Brosa 5,òoo ptas. ; a Pa

p~lería América, 4,500 ptas., y a Muebles Castelltort, 
2,250 ptas., por suministro de géneros a dependencias 
municipales de Abastos. 

- Destinar, para gratificar el trabajo extraordi
nario dc seis funcionarios municipales que trabajan 
por las tardes en el Matadero General, para .o~denar 
y llevar a cumplimiento lo que dispòne la Circular nú
mero 520 de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, la cantidad de 1,500 ptas., para abonar 
tales trabajos extraor.dinarios correspondientes al mes 
de enero en curso, a razón de 250 -ptas. cada funcio
nario; que dïcha partida se abone COJ1'cargo a la par
tida 131 del Prcsupuesto ordinatio del corriente aiio, 
y que la cantidad corresppndiente se ponga a disposi
ción del Oficial encatgado de Mayordomía Municipal 
para que pueda hacer efectiva selJ1analmente la suma 
inecesaria al Administrador . del Matadero, para qltc ' · 
efcctúe los pagos que, en su día, se dehan justificar. 

- Dejar sin efecto el acuerdo de fecha 30 de oc-
tubre del pasado año, por el que se autorizaba a: don 

. José Pujol Gcnevat la matanza de treinta reses de 
ganado vacun9 diarias e~ el Matadero General, y qd!· 
se autorice al propio don José -Pujol Genevat para · 
que pucda cj~rcer la industria de abastecèdor y pueda 
~crificar en el Matadero basta treinta reses sema
naies dc ganado vacuno, previa la constitucióu, en la 
Ca ja Municipal, de un depósito de 2,00o ptas. err efcc
tivo, o bien 2,500 ptas. en valores admisibles para la 
constitución de depósito, para garantizar sus obliga
dones reglamentarias y administrativas. 

- Autorizar a don Ramón Sanahuja Roig para 
qu.e pueda sacrificar en el Matadero baSta treinta reses 
semanales de ganado vacuno, previa la constitución 
en la Caja Municipal de un qe_pósito de 2,000 
pesetas en éfedtivo, o "bien 2,500~ ptas. 'et-. valores 
àclmisibles para la constitución de depósito, como ga
rantía de sus obligaciones reglamentatias y adminis-
trativas. · 

- Acceder a lo solicitado por don .Ramóu Sana
huja Roig para que le sea devuelto el depósito qt1e 
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coustituyÓ ~~~la Ca ja l\funicipal, de 666'zo ptas., inte
·grado por dos títulos de la Deuda municipal conver
tida, para responder de las condicio~~s relativas a la 
matanza de ganado ·vacuno, cual deposrto se halla pen
diente de cancelación, sin estar afecto a reclamacióu 
alguna. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones sigui en tes : 
De los ilustres scñores Tenientes de Alcalde dele

gades dc Transportes y de Abastos, don José Ribas , 
Seva y don Sebastian Vergoñós,- respedivamentt';, 
inteÍ·esando que sc sitúc en poder del Oficial segtmdo 
de Mayotdomía, don Alejandro RoseU Vilaseea, la 
cantidad de 750 ptas., a disposición del Jéfe de la Sec
ción de Abastos y Transportes, para la adqwsición 
de las obras neccsarias dcstinadas a la· Biblioteca de 
la Sección, debiendo rcndirse, en ?U dia, cuènta justifi
cativa de la inversión de dicha suma, y que el gasto 
de rcferencia se aplique con cargo a Ia part. zrd del 
Presupuesto ordinario . 

- Del ilustre seiíor Teniente de Alcalde delegadp 
de Cultura, don Tomas Carreras Artau, interesando 
que se acepte en todos sus extremos la propuesta de 
contrato que, como resultada de las conversaciones 
sostenidas con el Teniente ·de Alcaid~ delegada de 
Cultura, ha formulado don Joaquín Horta de Boa
della, obrando como Gerente de SoC!iedad Anónima 
Horta'de Impresiones y Ediciones, para IIe~r a tér
lnino una edición monumental del poema L'Atlàntida., 
de Jacinto Verdaguer; con la adición, ya sobreenteu,. 
dida en er articulado de dicho convenio, de què el 
Ayuntami<lnto de Barcelona se reset'Va tòdo~ los clere
c~os de ptopicdad intelectual que, en este caso, té com
peten como entidacl' editora, y que la suma de 6o,ooo 
pesetas que, de acuerdo con el extremo 5.0 del repetido 
contrato, debcní. satisfacer este Ayuntamiento, Sf! haga 
efectiva, m~diante el tramite-reglamentario, con cargo 
a la consignación del cap. x, art. 6.0, part. ~ 12c, del 
Presupuesto extraordinario de Obras de _1942-45, pa
san<lo a ingresar en la propia partida el producto de 
fa venta dc ejemplares de la obra de que se trata. 

- Del propiò señor Teniente de Alcalde delegado 
de Cultura, interesando que, accedie'ndo a lo interesado 
por el ilustre señor Concejal delegado de}a~ Tenencia 
de Alcaldía del Distrito V, y con motivo de la pró.xima 
festividad de Santa Eulalia, la Secci6n de iñstrumeu
tos de viento de la Qrquesta ~unicipal celebre una_ 
audición el próximo domingo, día IO -def corriente, 
a las doce horas, en la plaza del Padró.-

\- De los ilustres señorcs Tenientes de Alcalde 
delegades de Cultura y de Gobernación, dQn Tomas 
Carreras Artau y don Luis de Olano, -re~ctivamente, • -.1:\-
mteresando que sc tenga por convocada el opòttuno 
concurso restringido entre el Director del Matadero 
Y veteri11arios .municipales de ~mino en sjtuación de 
actividad, para Ja provisión de la plaza vacantè de Di
rector del Parque Zoológico, dotada ~n. el vigente 
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Presupu; sto cÓn él haber anual de q,4oo ptas., y con 
los derechos'y dCberes regla•'hentarios, y que se aprue
bcn las bases por las que habra de regirse el concurso 
que se convoca. 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delcgados dc Hacienda y dc Gobemación, don Gui
llermo de Azcoitia y don Lqis de Olauo, ·respeètiva
mentc, intcresando que sç apruebe el acta correspon
diente, y que para ocupar la plaza vacante de Jefe 
de los Servicios. del Impuesto de Lujo y Re<'argos 
Fiscales, sca nombrado, en méritos de concurso, el 
Jefe-de Negociado don Luis Ferret; Egujzaba1, el cua! 
disfrutaní. el haber anuaJ de 21,009 ptas. y demas 
derechos y dcbercs rcglamentarios. 

- Dc los llustres señores l'enient~s de Alcalde 
delegados dc Sanidad y de Gobet11ación, don Lorenz<> 
García-Tornel y don Ltús de Olano, respectivan1entc, 
interesando que, en virtud de lo que disponc el art. 12 

del vigente Reglamento de los Servicios de Sanidad 
Municipal, y a propuesta del Decano de Asistencia 

· Médica ~lunicipal, se nombre al doctOr don Viceote 
López Soler, que ticoe el n.0 I en el Escalafón de 
médicos supernumcrarios, _para ocupar la vacante 
de médico numerario que ha dejado la doctora doña 
i\Ierccdcs Nart Arrú, al pasar, por acuerdo de la 
Excma. Comisión Municipal Permanente de 22 -de 
enero último, a ocupar una pl<Ua en el Grupo C del 
Cuerpo Médico :Municipal, y que el nombrado perciba 
los haberes que tiene consignada la plaza en el Presu
puesto municipal a partir de Ja fecha de este acuerdo, 
el cual tendra efccto retroactivo, por lo que respecta 
a la a11tigüedad en el Escalafón, a partil' de la fecha 
en que se produjo Ja vacante. 

- De los propios señores 'I'enientes de Alcalde 
delegades de S~nidad 'f de .Gober.nación, interesando 

·qu~, a propucsta del Director del Labòratorio Muni
cipal, se nombre al doctor don Pablo Cartaña .Cas
tella, único supernumerario de la Sección de Bacte
riologia de dicho Laboratorio, para cubrir la vacante 
de técnico nt!merario e>."Ïstente en ia misma, por co
rrespondcrle reglarnentariamente. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegado 
-de Gobernación, don Luis de 01ano, interesando que, 
ante la posibilidacl de una próxima convocatoria elec
toral, prevista en el Decrejo de la Presidencia del 
Consejo de Ministres de fecha_ zg de septiembre 
de 1945, se ptoceda a la adquisición~ a tal fin, de 
mil cien urnas y setecientas cincuenta mesas; que, 
dada la prernura del tiempo, se exima dicha adquisi
ción de los tramites dc subasta o concurso, adquirién
dose por concierto directo, prevf'o concutso privado 
abierto en el Instituta Municipal de Estadística, con 
arreglo al pliego de condiciones, y cu_yo resultada, el 
Tcnienle dc Alcalde que subscribe, ~seso~do por el 
Ditcctor dc dicho dcpartamento, someten1, . para su 
aprobación definitiva, y a la. vista del opor tuno infor
me, a la Excma. Comisión Munícipal Permanente. 
El concurso debení. ser celebrada mediante anuncio, 
9ue se publique çn el Bolet{¡¡ Oficial de la PrO'llincia 
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dc Barcc/o¡¡I(J,, por un plazo mínimo de ocho días, sin 
perjuicio de las demas medidas de publicidad que se 
estimen adecuadas. 

- Del propio señor' Tenien te de Alcalde delegada 
dc Gobernación, interesando que se apruebe el acta 
correspondiente, y que, para ocupar una pl~a vacante 
de Jcfc dc Negociado, sea desiguado, en méritos de 
concurso, el Oficial primero don Santiago Branduly 
Carbonell, el cual percibira el haber anual fie 14,400 

pcsetas y demas derechos y deberes inherentes aL 
cargo. 

- Del propio señot Teniente de Alcalde delegado 
de Gobernación, intèresando que se apruebe el acta 
'correspondicntc, y que, para ocupar una plaza vacante 
dc Oficial primero, sea designado, en tnéritos de con
curso, el Oficial segundo don Eduardo Oller Vives, 
el Cttal percibiní. el haber anual de II,400 ptas. y aemas 
dcrechos y deberes reglamentaries. · 

- Del ilustrc señor Teniente <le Alcalde delegada 
de Rcconstrucción, don Carlos Trías Bertran, intcre
sando que, con cargo a la part. 18 del Presupuesto 
ordinario vigente, se ponga a dispO$ÏCÍÓn del notario 
don Antonio Gual la cantidad de 97,000 ptas. líqui
das, .importe de los derechos reales y timbre deven
gados por la escritura autorizada po; dicho notario 
con respecto a la adquisición de la finca «Torr~ I ,lo
beta), cedida a esta Corporación .con destino a Ser
vicios Municipales por la Junta Mi..'< ta de Urbanización 
y Acuartelamiento de Barcelona, en nombre y repre
sentación del Ramo de Guerra, en méritos del convenio 
al cfccto celcbrado y en fuerza de lo prevenido en el 
art. 6.11 del Decreto de 2 de noviembre de ~931, sin 

-vcrjuicio de que, en su día, sc proceda a Ja justifica
ción dc dicho gasto acom,pañando las cartas de pagò 
correspondieutes. 

- Del propio señor Teniente de Alcalde delegado 
de R,.cconstrucción, intercsando que-se faculte al ilustre 
señor Teniente dc Alcalde delegada de Reconstruc
ción, don Carlos Trías Bertran, para que, en reprc
scntación del Ayuntamiento de Barcelona,_como suec
sor del Patronato de la IIabitación, continúe, ante el 
I·nstituto Nacional de 41. Vivienda, las gestiones para 
lograr el cobro de los auxilios a la construcción corres
pondicnles a los Grupos de casas baratas cEduardo 
Au nós:., e Milans del Bosch:. y «Barón de Viver'>, 
autorizandole para firmar cuantos docwnentos sean 
precisos a tal finalidad. 

- Del propio señor Teniente de Alcalde delegado 
de Reconstrucción, interesando qu~ habiendo sido 
a pro bado por el Insti tu to Nacional de la Vivienda 
el proyecto de construcción de ciento dieciséis vivien
das protcgidas en Horta, fòrrnulado por el.Instituto 
Municipal de la Vivienda <le Barcelona, se acuerde 
destinar a tal fin los terrenos procedentes del extin
guido Patronato de la Habitación, boy propiedad del 
Ayuntamiento, en que tales viviend~ ban sido pro
ye.ctadas y que se describen a continuación: A) Por
ción dc terreno de figura irregular, situado en esta . 
ciudad, barriada de San Andrés de Palomar, que 

GACETA MU.Nlt'IPAL DE BARCELONA 

mide una superficie, en junto, de 26,2~'25 metros 
cuadrados, equivalentes a 695,956 palmos cuadrados 
con 20 décimos. Linda al este con terrenos del :Mani
comio de la Santa Cruz, mediante torrente, que esta 
proyectado convertir en carretera; al sur, parte con 
t<!rrcnos dc la mayor finca de la que ésta se segrega 
y partc con terrenos de don Ignacio de Ros y de Puig; 
al oeste, con terrenos del Patronado de la Habitación 
de Barcelona, de los que ha_ de sègregarse esta finca, 
y al nortc, con terrenos propiedad de don Ramón 
Casas. B) Porción de terrenos de figura trapezoïdal, 
que mide una superficie de 2,338'01 metros cuadrados 
cquivalcntes a 61,882 palmos cuadrados 44 décimos: 
situada en el térn1ino municipal dè esta ciudad, ba
rriada de San Andrés de Palomar y ~nclavada; en 
terrenos del Patronato de la Rabitación de Barcelona, 
con los cuales linda en todos- sus límites, mediante, al 
norte y al este, con la calle 13; al sur, con la calle 15, 
y al oeste, con la calle ro de la Cuarta agrupación de 
vivicndas del referida Patronato. Que de confor
midad con lo prevista en la legisla_9ón de viviendas 
protegidas, sc autorice la constitución de hipotecas en 
favor del Estado de los expresados terrenos, en ga
rantía de la devolución de los auxillòs a la construc
ción que sc conceden por el mismo. Que a todos los 
efectos legales, se entienda que el Ayuntamiento de 
Barcelona actúa, en la construcción de las referidas 
viviendas, a través del Instituta Municipal de la Vi
vicnda de esta ciudad, autorizandose. al ilustre sefior 
1'enientc de Alcalde delegado de Reconstrucción y 
Consejero delegado de dicho Instituta, don Carlos 
Trías Dcrlntn, para firmar cuantos documentos pú
blicos sean precisos para lograr los auxilios del Estado 
previstos en .la legislación de viviendas protegidas, 
incluso la constitución de hip.ote.ca' legal en favor del 
misnto dc los tcrrenos relacionados en el extrèn1o sc
gundo y de las construcciones que en los mismos se 
lcvantcu, así como todos los docU1Uentos administrà
tivos neccsarios a los propios fines. 

- Del propio señor Teniente de Alcalde delegada 
de Reconstrucción, interesando que; con cargo al 
cap. xr, arl 2.0 , part. 13, del Presupuesto extraonli
nario de Reconstrucción, se abone a doña C'lrmen 
Ballester Bosch, propietaria de un establecimiento de 
peluquería de señoras, sito en la calle de la Canuda, 
n.0 ro, bajos, la cant!dad de 30,000 ptas., en concepto 
de indemnización por cuantos perjuicios puedan deri
varse del desocupo forzoso de dicho local, cantidad 
que le sera satisfccha una vez haya quedado vacuo y 
C..'<pcdito el mismo y hecho entrega de las llaves corres
pondientcs. 

- Del propio señor Teniente de Alcalde delegada 
. dc Rcconstrucción~ interesando que, por el procurador 

que en turno corresponda, se proceda a interponer 
dcn.1anda de de~ahucio cot~tra do~1 Emil.io Barrufet 
Rosinach, dtteño del establecimiento de venta de car
bones dc todas clases al por mayor y menor, insta· 
pados en los bajos dc la casa n.0 I dè la plaza de la 
Bonanova, de esta ciudad, afectada por. la reforma 
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urbana de la mencionada plaza y cuyo inmueble ha 
sido ya expropiada por este Excmo. Ayuntamiento. 

- Del ilustre señor Concejal delegada del Dis
trita V, don Pedro Fontfreda, interesando que, si
guiendo tradicional costumbre, el vecindario del 
Distrito V se propone celeb?ar la fiesta de Santa 
Eulalia con oficios religiosos y otros actos de caracter 
popular, en los que toma parte la autoridad murri
cipal, y atendienclo al criterio sostenido en años 
anteriores por la Excma. Comisión Municipal Pcr
manente, se disponga que sea consignada, y librada 
a nombre del que subscribc, la cantidad de 6,000 pe
scras, con la intcligcncia que, cubiertos los ga&tos yuc 
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ocasionen los menciona~os festejos, se destinara el 
sobrantc a beneficencia, y afectar las 6,000 ptas. para 
cada uno' de los distritos municipales con destino a las 
Fiestas mayores de las respecti vas barriadas, con cargo 
a la...part. 528 del vigente Presupuesto .• 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 
de Gobernación, don Luis de Olano, interesando que 
se eleve a la catcgoría dc Negociado el basta ahora 
Servici o dc Rccmplazos y Atenciones Militares; que 
en lo succsivo sc denomine Negociada de Reemplazos 
y Atcnciones Militares, y que su Jefatura sea asumida 
por el J e{ e dc Negociada don Santiago Branduly 
Carbonell. 

Publicaciones y ·dis posiciones oficiales 

Los diarios oficiales que a continuación se consig
nan han publicada las inserciones de interés municipal 
que se expresan : 

BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO 

DíA 22 DE EN~Ro. - Anuncio del Ayuntamiento 
de Barcelona, sobre el concurso-oposición para cubrit 
la plaza dc profcsor de la Escnela Municipal de Mú
sica, dotada co11 el haber anual de 4,200 ptas. 

DiA 25. - Decreto del Ministcrio de Hacienda, 
sobre rcpcrcusión en los colones y arrendatados de 
fincas n'tsticns y urbana& de los aumentos establecidos 
en las contribuciones. 

DíA 27. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, refercntc a la subasta para las obras de cons
trucción de varios grupos de nichos, escalet,as entre 
banqucos, cloacas y obras accesorias de urbanización 
en el Cementerio del Sudoeste, hajo el tipo de pe-

. sctas 879,316'24. 

BOLETlN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DfA 21 DE :eNERO. - Providencias del Ayunta
micnlo de Barcelona, declarando incursos en apremie 
a clifercntcs dcuclores morosos de los G;emios fiscales 
que siguen, por concepto de impuesto de !ujo, antes 
subsidío, co11ccrtado con este Ayuntamiento y corres
pondicnte a la cueta gremial que también se sefíala: 
Hostclería y Similarc~. recibos de fianza, enero a di
cicmbre dc 19-1-4, diferencial, y enero a primera decena 
de dicicmbre de 1945 ; Industria del Taxi, cuota gre-

mia! de los rccihos delmes de enero del corriente año; 
Industrias del Azúcar, cueta gremial de los recibos 
eventuales, cuotas fijas, atrasos y jttoio à. diciembre 
de I9.f5, y Pcluqucrías, recibos de atrasos y cuarto 
trimestre del año 1945. 

- Extracto dc los acuerdos tornados por el Ayun
tamiento citado. 

DíA 22. - Circular del Gobierno Ci~il, recor
dandp a los Ayuntamientos la obligación qu·e tienen 
de ingresar los importes scfíalados para el sosteni
miento del Instiluto de Estudies de Administración 
Local. 

- Circular dc la Delegación de Hacienda, reite
rando a los Ayuntamicntos la. orden de temitir cettifi
cacioncs rclacionadas con el señalamiento del cupo dc 
COJ"}fpensación a los Municipios que ha~ suprimida 
determinadas imposicioues con arreglo a la nueva 
Ley de Régimen Local. 

DiA 23.- Anuncios del Ayuntamiento de Barce
lona, participando que se ballau expuestos al público 
los expcdientcs sobre los asuntos que se expresan: 
Sobrantc de vía pública dc la parcela situada en la 
manzana comprendida entre las calles de Lisboa, Ba
jada de la Plana y Crehuet; sobrante de vía pública 
de la parceJa situada entre las· calles de Carmen, 
Xucla, Pintor Fortuny y Montjuich del Carmen; con
scrvación provisional como particular del pasaje de 
Utset, que atraviesa incompletamente la manzana 
limitada por las calles de Lepatlto, Mallorca, Padilla 
y Valcncia; suprcsión del pasaje del Caminal en toda 
su longitud, inclusa los dos brazos en que se subdivide 
y que atraviesa incompletamente la manzana lim1tada 
por las calles dc Granada, Pallars, Luchana y Puja
das, y rasan!cs de las vías que circundan los terrencs 
destinados a Parquc dc Automovilismo del Ejét·cito, 
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situados en la calle de Collblanch y la avenida de 
San Ramón Nonato. 

- Anuncio del repetido Ayuntamiento, manifes
tando que ha sido solicitado, por parte de doña Con
cepción Gisbert Calvet, por extravío, un duplicado 
del titulo de un nicho del Cementerio de San Andrés, 
librado a nombre de don José Gisbert Calvet. 

DfA 26. - Circular del Gobierno Ciyil, partici
pando que por auscncia del excelentísimo señor don 
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Bartolomé Barba Hernandez, se ha encargado del 
niando el excelentísimo señor Presidente de la Audien
cia Territorial. 

- Anuncio del Ayuntamientó de Barcelona, sobre 
ta subasta para las obras de construcción de un edifi-

. cio destinado a la instalación del Instituto Municipal 
de Estadística y de los Juzgados Municipales, en Ja 
avenida de la Puerta del Angel, bajo ~1 . tipo. de pe
setas s.8os,s87'S9· 
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